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(Se abre la sesión a las diez horas y seis minutos). 

El Sr. PRESIDENTE: Buenos días, señorías. Damos comienzo a la sesión de la Comisión de 

Asuntos Sociales del día 17 de junio de 2014. Señorías, esta Presidencia, esta Mesa, propone una 

alteración del orden del día en base al artículo 107.3 del Reglamento, de forma que el tercer punto 

pasara a ser el segundo y, por lo tanto, el segundo pasara a ser el tercero, a fin de que se sustancien 

en primer lugar las dos preguntas dirigidas a doña Carmela Pérez Anchuela y posteriormente se 

formulen las preguntas dirigidas a la Directora General de la Agencia de Madrileña de Tutela del 

Menor. ¿Están de acuerdo SS.SS? (Asentimiento.) Se aprueba por asentimiento. Pasamos a sustanciar 

el primer punto del orden del día. 

 

PCOC-3/2014 RGEP.122. Pregunta de respuesta oral en Comisión, a iniciativa de 

la Ilma. Sra. D.ª Carla Delgado Gómez, diputada del Grupo Parlamentario Socialista en la 

Asamblea de Madrid, al Gobierno, sobre protocolo de actuación del Gobierno Regional 

para combatir la discriminación por motivos de orientación sexual e identidad de género. 

Para la formulación de la pregunta, tiene la palabra la Vicepresidenta doña Carla Delgado. 

La Sra. DELGADO GÓMEZ: Muchas gracias, señor Presidente. ¿Cuál es el protocolo de 

actuación del Gobierno regional para combatir la discriminación por orientación sexual o identidad de 

género? 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señoría. Doña Carmela Pérez Anchuela, tiene la palabra. 

La Sra. DIRECTORA GENERAL DE ASUNTOS SOCIALES (Pérez Anchuela): Muchas 

gracias, señor Presidente. Buenos días, señoría. Voy a comenzar mi intervención leyendo el eje 

principal que rige al Gobierno regional en todas sus actuaciones y también en las que desarrolla con 

las personas LGTB, la que recoge el artículo 14 de la Constitución, que señala que “os españoles son 

iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna por razón de nacimiento, raza, 

sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 

La función y compromiso de este Gobierno es luchar para que este derecho sea realidad. Y 

por ello, en el ámbito que nos ocupa, puedo decirle que en la Comunidad de Madrid, además de 

existir protocolos concretos, ya existe mucho más que un mero protocolo de lucha contra la 

discriminación por motivos de orientación sexual e identidad de género. Como usted sabe, señora 

Delgado, tenemos el único dispositivo que existe en España, único en sus características, configurado 

como un servicio público que tiene como objetivo esta tarea fundamental para el bienestar de todos 

los ciudadanos y el desarrollo y progreso de las sociedad madrileña. Muchas gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señora Directora General. Doña Carla Delgado, tiene la 

palabra. 
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La Sra. DELGADO GÓMEZ: Muchas gracias. Buenos días. Señora Directora General de 

Servicios Sociales, bienvenida a esta Comisión. Me alegro de que me conteste usted, por fin, en el 

ámbito de sus competencias; le hemos realizado varias preguntas sobre esto, pero es la primera vez 

que me contesta. 

Mire, yo no pongo en duda que existan protocolos de actuación para combatir la 

discriminación por orientación sexual e identidad de género ni que, entre ellos, además, intervenga el 

programa de atención a homosexuales y transexuales de la Comunidad de Madrid. Pero no es el único 

-quiero destacarlo- es uno de los dos centros existentes en España, junto al Berdindu, del País Vasco, 

que lleva once años en funcionamiento. Respetemos también el trabajo de los demás. 

Sin duda alguna, algo falla, eso está claro, porque a pesar de destacar –y usted 

perfectamente lo sabe, y siempre lo hemos hecho- el bueno trabajo que realiza el programa, le falta 

capacidad de intervención y asistencia en el procedimiento jurídico, si fuese necesario, en caso de 

vulneración de alguno de los derechos fundamentales de las y los usuarios, ya que solamente queda 

en una mera orientación jurídica, no pueden interponer denuncias ni acompañarles en juicios; una de 

las cosas que se hubiese solucionado si hubiesen votado afirmativamente a la Ley Integral de 

Transexualidad presentada por este Grupo Parlamentario. Para explicar de forma gráfica de qué 

estamos hablando, les pongo como ejemplo el caso de Daniel, un trabajador transexual masculino 

despedido por Nuevo Futuro Sirio II por el hecho simple de haber iniciado un proceso de reasignación 

de sexo; cuestión que, por otro lado, nos llama la atención porque, después de haberse solucionado el 

caso, apareció el consejero señor Fermosel para decir que se había preocupado por el mismo. ¿No es 

cierto, doña Carmen Anchuela? Es por lo que le pregunto, porque me genera muchas dudas; ¿cuándo 

se ocupó del caso el señor Fermosel? ¿Tal vez la noche de 15 de agosto de 2013, en pleno puente, 

con nocturnidad y alevosía, y cuando le dijeron al trabajador que era una decisión que ya estaba 

consultada con altas instancias? Me gustaría saber cuáles eran esas altas instancias. ¿O se preocupó 

tal vez cuando una abogada laboralista de UGT se hizo cargo de la situación? Aunque, a lo mejor, 

cuando se preocupó fue cuando esta diputada que le habla, junto al trabajador, se reunió con la 

directora de Nuevo Futuro España doña Miriam Pole Quintana y la directora de Nuevo Futuro Sirio II, 

cuando les dejamos clara la gravísima vulneración de los derechos constitucionales, esos que ha 

nombrado usted -artículo 14-, infringidos, y las medidas que se iban a tomar al respecto. 

Pero no me lo diga usted; no me lo diga usted, señora Anchuela, que yo ya sé cuándo se 

preocupó el señor Fermosel. Fue justo seis horas más tarde de esa reunión cuando los abogados de 

Nuevo Futuro llamaron a la abogada de UGT y anunciaron que anulaban el despido para 

reincorporarlo a su puesto de trabajo. Ahí fue cuando los diarios “El Mundo” y “El País” recibieron una 

llamada de la Dirección de Servicios Sociales -que de verdad, doña Carmen, estoy segurísima de que 

no fue usted- anunciando la solución del caso y apuntándose una medalla que no les correspondía ni 

de lejos. Así que, ¡a buenas horas! De hecho, ustedes se preocuparon tanto que jamás llamaron a 

Daniel; todavía está esperando su llamada. Con esto lo que quiero decir es que, si no se reconocen 

que existen problemas, o si, cuando se solucionan, vienen a apuntarse méritos que no son propios o, 

lo que es más grave, cuando se presenta una ley integral de transexualidad que puede dar solución a 
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las graves situaciones existentes, se boicotea porque no la presentaron ustedes, además, utilizando 

malas artes como convocar a los colectivos dos días antes, como hizo usted, doña Carmen, para 

bregar en contra de sus propios intereses, es que poco o nada se creen en lo que se dice que se está 

defendiendo. 

Por ponerles un ejemplo mucho más reciente de estas grietas que hay en los protocolos, de 

lo que sucede y que, además, se podría evitar, les diré que este fin de semana pasado una de las 

madres que estuvo aquí en esta Comisión cuando compareció doña Violeta Herrero, que tanto 

conmocionó a todos los presentes, al entregar a su hijo en el régimen de visitas de su exmarido, este 

le cortó el pelo a la niña, junto con su hermano para convertirla en un chico. Claro, habrá pensado: le 

cortamos el pelo y, con dos buenas cachetadas, se le quita toda la tontería. Pues bien, en los artículos 

4.4 y 5, la ley a la que ustedes votaron en contra recogía estas vulneraciones: “Dirigidas a evitar 

situaciones abusivas de sufrimiento e indefensión del menor”; una medida absolutamente novedosa 

que no estaba recogida en ninguna ley. 

Voy terminando, señor Presidente. Porque no nos engañemos, a pesar de que ustedes 

llevan contestándonos por las esquinas y por los rincones desde el mes pasado cuando presentamos 

la ley integral de transexualidad, evidentemente, para lavar su mala conciencia, lo que hicieron 

ustedes fue votar no a una ley integral que incluía protocolos para combatir la “LGTBfobia”; luego, 

registrar una PNL para justificar el no, que lo único que les garantizaba era que nunca “motu proprio” 

el Partido Popular haría una ley integral en la Comunidad de Madrid, porque sabían además que el 

Gobierno del Partido Popular de Génova, ese que justo votó contra la ley de identidad de género en 

2007 –se lo recuerdo- y el matrimonio igualitario en 2005, nunca jamás la sacarían adelante. Pero, no 

lo olviden, ni creo que lo olvide el colectivo: ustedes, debido a fríos cálculos políticos, traicionaron a 

padres, niños, adolescentes y personas mayores transexuales, haciéndoles creer que iban a votar sí a 

una ley integral de transexualidad. Por eso, siempre existirán grandes grietas en los protocolos de 

actuación para combatir la “LGTBfobia” en esta Comunidad. Ese será vuestro legado. 

Y, señora Pérez Anchuela, como usted es muy amiga de sacar o citar premios, le digo que 

en la memoria de los premios no se olvide de los cuatro o cinco que tienen contra la homofobia y la 

transfobia; los dos últimos, del año pasado, del colectivo Cogam y de la FELGTB a todo el Grupo 

Parlamentario Popular. Porque, si es de justicia, si les dieron un premio por algo que estuvo bien 

hecho, lo que no pueden hacer es mencionar ese premio cuando luego luchan, trabajan y bregan en 

contra de los propios intereses del colectivo. Muchas gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señoría. Señora Pérez Anchuela, tiene la palabra. 

La Sra. DIRECTORA GENERAL DE SERVICIOS SOCIALES (Pérez Anchuela): Muchas 

gracias, señor Presidente. Señora Delgado, la verdad es que no puedo por menos que quedarme 

sorprendida, porque usted compara el servicio de la Comunidad de Madrid con un servicio del País 

Vasco. Entendiendo que usted tiene la información, también le digo que no tienen ni punto de 

comparación, entre otras cosas porque no se atiende directamente a las personas, porque no es un 
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servicio público, porque no se abre durante todo el día (Asentimiento por parte de la señora Delgado 

Gómez.). No, no. Y porque nosotros, que tenemos relación con ellos, como la tenemos con otros 

servicios, sí sabemos lo que hacen. Le voy a dar un dato: el servicio de la Comunidad de Madrid está 

atendiendo a ciudadanos del País Vasco que precisamente llaman al servicio de la Comunidad de 

Madrid porque el servicio al que usted se refiere no tiene la atención que tenemos en Madrid. Por 

tanto, yo le pediría que, haciendo su trabajo y defendiendo lo que usted considere, reconozca el 

mérito que tienen las cosas, sobre todo porque lo que realmente me gustaría es que el servicio de la 

Comunidad de Madrid no fuera el único. Estoy satisfecha de que haya otras comunidades que hayan 

seguido la línea de la Comunidad de Madrid, pero me gustaría que hubiera servicios en toda España 

para todos los ciudadanos y que la Comunidad de Madrid no tuviera que atender a otras personas. (La 

señora Delgado Gómez muestra unos documentos.) Yo también tengo los papeles y la información de 

la página web. Por tanto, eso es lo que me gustaría. 

Dicho esto, en cuanto al tema que usted menciona, sobre Daniel, no tengo nada que decir 

porque lo dijo todo en su momento el consejero Fermosel; pero, más que hablar de Daniel, me 

gustaría que aquí se hablara de las más de 10.000 personas –no una, más de 10.000 personas- a las 

que ha atendido el servicio de la Comunidad de Madrid; de la valoración que hacen los usuarios de la 

atención que da la Comunidad de Madrid, que está entre 4,1 y 4,8 sobre 5 -es decir, consideran que 

la atención que se les presta en la Comunidad de Madrid es sobresaliente-. Y me gustaría, porque es 

de justicia, que no quitara el mérito que tiene el Gobierno regional del Partido Popular en la 

Comunidad de Madrid, que fue el que inició, el que ha mantenido, el que se ha comprometido y el 

que está haciendo posible que este servicio no solo sea referente en la Comunidad de Madrid, sino 

que sea referente en España y, en estos momentos, desde la semana pasada –y eso es un antes y un 

después-, sea referente en toda Europa, porque fue el servicio público de la Comunidad de Madrid, no 

fue ningún otro servicio ni ninguna asociación –que tienen todo mi respeto-, el que la semana pasada 

compareció como buena práctica y buen ejemplo de lucha contra la discriminación de los derechos de 

las personas LGTB en el Consejo de Europa, ante 47 delegaciones de países, junto con las 

organizaciones europeas de defensa de las personas LGTB en Europa, y donde realmente se pusieron 

en valor –cosa que siento que usted, en este momento, no haga- la práctica, el trabajo, la atención y 

los protocolos que se están haciendo. Digo que siento que usted no lo haga ahora mismo porque en 

la propia exposición de la proposición de ley de la que usted habla dice que el servicio es una 

referencia nacional. ¡Claro! Entonces, seamos justos y reconozcamos lo que tengamos que reconocer. 

(La Sra. DELGADO GÓMEZ: Hay dos.) Hay dos servicios, pero no son iguales; usted puede insistir, 

pero creo que mi obligación es contar con rigurosidad lo que se hace en la Comunidad de Madrid, más 

allá de lo que usted pueda decir o no querer reconocer; por tanto, yo tengo que insistir en ello. 

En tercer lugar, voy a ir un poco más allá. Cuando se habla de las actuaciones que presta el 

servicio, le quiero decir que, efectivamente, aparte de atender a personas que no son de la 

Comunidad de Madrid –en concreto, un 8 por ciento de las atenciones que prestamos son de otras 

comunidades; entre ellas, Cataluña, País Vasco, Andalucía, Castilla y León, Aragón o Castilla-La 

Mancha-, debo decirle que estamos trabajando y, gracias al apoyo jurídico que usted dice que no se 

da, el servicio ha conseguido la primera sentencia de apatridia por razones de persecución en sus 
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países de origen, en concreto, a una persona de Persia. Precisamente es la primera sentencia por la 

persecución a la que era sometida en su país por razones de identidad de género u orientación sexual. 

Además, estamos consiguiendo sentencias de asilados, y es que, además, entre los varios 

protocolos, que tenemos un protocolo de atención de menores, que trabajamos también con las 

familias, tenemos un protocolo de atención a personas que vienen a nuestro país huyendo de las 

persecuciones que pueden tener otros países; entre ellos, personas que vienen de Rusia y que 

atendemos en la Comunidad de Madrid. Entre esas personas se han atendido a 108 personas en los 

últimos años; se les ha acompañado en todos los procesos para conseguir el asilo, en base a las 

persecuciones de las que han sido objeto. Y le vuelvo a repetir que la primera sentencia se ha 

conseguido gracias al programa de la Comunidad de Madrid, en este país, de apatridia, como 

consecuencia de las persecuciones por razones de identidad de género u orientación sexual. Si a 

usted no le parece que eso es defender los derechos de las personas, yo no tendría mucho más que 

decirle. 

En cuanto a los premios, no es que esta Directora General tenga ningún interés en premios, 

que usted dice que no he comparecido aquí... Me limito nada más que a reconocer los hechos; mejor 

dicho, a reconocer lo que dicen las asociaciones de la atención que presta el programa; asociaciones 

que, le recuerdo, son las mismas que nos llaman en los congresos nacionales: la FELGTB, de la que 

usted habla; Cogam, de la que usted habla; la Fundación Triángulo, de la que usted habla; Crismón, 

que nos lo dio el sábado pasado. Es decir, que no es lo que diga yo, sino que es lo que dicen las 

asociaciones, y lo llevan diciendo muchos años. Pero es que las asociaciones no solo nos dan premios, 

y perdóneme, señoría, nos llaman; a la hora de participar y de formar a sus profesionales, a quienes 

llaman es a los profesionales de los servicios de la Comunidad de Madrid, o sea, no llaman a ningún 

otro servicio, no llaman a ningún otro profesional, no llaman a ningún otro experto, y se lo puedo 

enseñar, que no lo enseño por nada sino porque creo que hay que ser respetuoso con la verdad y el 

rigor. Llaman a los profesionales del servicio de la Comunidad de Madrid a formar a sus profesionales 

en temas tan importantes como la lucha contra la discriminación por “LGTBfobia” o la formación a 

profesionales de todos los ámbitos. Y eso, señoría, no es que lo diga yo, es que lo dicen ellos en las 

cartas que yo sí autorizo, porque creo que una de las fundamentales labores del programa es 

precisamente formar y sensibilizar contra esa lucha. Le diré que son más de 4.000 expertos 

profesionales, entre los que están los de las asociaciones que le he nombrado, a los que la Comunidad 

de Madrid, a través de sus servicios, ha formado. Y si a usted eso no le parece -entre comillas- un 

ejército de lucha contra la discriminación de sensibilización y de esfuerzo por que se cumplan los 

derechos de las personas, cualquiera que sea su condición sexual o su identidad de género, yo creo 

que realmente no está siendo justa con lo que el Gobierno Regional del Partido Popular está haciendo, 

con lo que lleva haciendo desde el año 2002. Y le repito que fuimos los primeros, y seguimos siendo 

los únicos, y ojalá hubiera en nuestro país servicios en todas las comunidades autónomas. Yo no 

tengo por qué hacer caso a lo que usted dice y a los gestos que me hace, porque lo que estoy 

haciendo es hablar de más de 10.000 personas que han pasado por el servicio. 10.000 personas, 

señoría, con más de 59.000 atenciones. 
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Lo último que le voy a decir antes de finalizar mi intervención es que yo no convoco a las 

asociaciones un día antes porque haya un debate en la Asamblea. Nosotros recibimos una carta en el 

mes de febrero -y creo que es importante que lo sepa S.S.- pidiéndonos, precisamente la FELGTB y 

Cogam, que fuera la Comunidad de Madrid la que hiciera el estudio, y nosotros, más allá de hacer un 

estudio, que nos parece importante, pero sobre todo trabajamos por resolver los problemas de las 

personas, lo que hicimos fue, además de hacer el estudio, trabajar por tener un área de atención 

social a menores transexuales y de apoyo a sus familias. Por tanto, esta Directora General no se reúne 

con las asociaciones sin más; llevamos mucho tiempo trabajando, exactamente doce años, 

precisamente para que en la Comunidad de Madrid sigamos siendo el centro del respeto a las 

personas y a los derechos de las personas LGTB, como reconocen -y termino, señor Presidente- las 

propias asociaciones, las propias personas, la universidad de Pensilvania y, la semana pasada, el 

propio Consejo de Europa. Usted habla de que lavamos la conciencia. Pues, yo le digo que si usted, a 

pesar de esto, desde su conciencia, puede mantener que no estamos trabajando por los derechos de 

las personas LTTB, por supuesto que es su derecho, pero aquí lo que va a contar esta Directora 

General es lo que se hace desde la Consejería de Asuntos Sociales y el compromiso del Gobierno 

regional del Partido Popular en la atención a un grupo de personas que, efectivamente, en 

cumplimiento del artículo 14 de la Constitución, llevamos haciendo desde hace 12 años. Y todo el 

mundo, incluido el Partido Socialista en Madrid y usted misma en el preámbulo de esta proposición de 

ley que planteó y donde reconoció el apoyo de jurídicos muy importantes que le habían ayudado, lo 

han nombrado, y lo consideran una referencia nacional e internacional. Muchas gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, doña Carmen Pérez Anchuela. Pasamos al siguiente punto del 

orden del día. 

 

PCOC-102/2014 RGEP.670. Pregunta de respuesta oral en Comisión, a iniciativa 

de la Ilma. Sra. D.ª Ana Camins Martínez, diputada del Grupo Parlamentario Popular en la 

Asamblea de Madrid, al Gobierno, sobre actuaciones que impulsa el Gobierno Regional a 

través del Programa de Información y Atención a Homosexuales y Transexuales para 

luchar contra la Homofobia, Transfobia, Lesbofobia y Bifobia. 

Doña Ana Camins, tiene la palabra. 

La Sra. CAMINS MARTÍNEZ: Gracias, Presidente. ¿Qué actuaciones impulsa el Gobierno 

regional a través del Programa de Información y Atención a Homosexuales y Transexuales para luchar 

contra la homofobia, transfobia, lesbofobia y bifobia? Gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señoría. Nuevamente, tiene la palabra doña Carmela. 

La Sra. DIRECTORA GENERAL DE ASUNTOS SOCIALES (Pérez Anchuela): Muchas 

gracias. Respondo en este caso a la pregunta que formula la portavoz del Grupo Parlamentario 

Popular e insisto en que el Programa de Atención a Homosexuales y Transexuales de la Comunidad de 
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Madrid es un dispositivo único en sus características para la lucha contra la discriminación por motivos 

de identidad y diversidad sexual, cuya labor cuenta con reconocimiento internacional y nacional. El 

Gobierno regional del Partido Popular puso en marcha en el año 2002, atendiendo a más de 10.000 

personas, y sus profesionales han desarrollado más de 58.000 asistencias. A través de las diferentes 

áreas: acogida, información, atención social, atención psicológica, intervención grupal, atención 

jurídica o formación, sensibilización y estudios, se trabaja activamente con las familias de las personas 

que acuden al programa, ofreciéndoles todo tipo de herramientas para normalizar su vivencia, 

aportando experiencias de información y formación y fomentando su participación en grupos creados 

que permiten superar barreras y perjuicios. Para ello, este Gobierno regional cuenta con un equipo 

multidisciplinar y único con gran experiencia. 

En el área social se trabaja a nivel individual, familiar o grupal, lo cual nos diferencia de las 

intervenciones que se pueden hacer en otro tipo de dispositivos, con el objetivo de que la persona 

alcance la mejor comprensión de su situación. En la psicológica, que es el área de mayor demanda, se 

realiza orientación a las personas que acuden al programa y a sus familias, así como apoyo 

terapéutico en procesos complejos de aceptación, revelación e integración. Y las atenciones grupales, 

que también es una novedad que se estableció en el programa desde el año 2008, se realizan en las 

áreas social y psicológica, y se concretan en familias, atención a padres y madres, autoaceptación y 

desarrollo personal, vinculación afectiva y también atención a mayores de 45 años. Por último, la 

atención jurídica consiste en un asesoramiento sobre problemáticas y cuestiones en este ámbito 

relacionadas con la orientación sexual y la transexualidad, como la normativa existente, la 

discriminación por orientación sexual, el derecho de sucesiones y testamentos, y el apoyo a personas 

con discapacidad por VIH. 

Una de las áreas que han experimentado mayor demanda y, por tanto, crecimiento en los 

últimos años ha sido la de sensibilización y formación, de la que además nos sentimos especialmente 

orgullosos. Se ha llegado a más de 4.000 profesionales de distintos ámbitos, quienes por el tipo de 

trabajo que desarrollan en su día a día pueden encontrarse con situaciones de “LGTBfobia” y, por 

tanto, son la mejor herramienta para prevenirlas y derivarlas al programa. El objetivo de la 

Comunidad de Madrid es formar a los formadores para luchar contra esta discriminación, incorporando 

a sanitarios, psicólogos, trabajadores sociales, profesores, policías nacionales, policías de las BESCAM 

y policías municipales herramientas que les permitan detectar estas situaciones. Esta labor es 

fundamental porque multiplica los esfuerzos y en ella también se marcan las importantes 

colaboraciones que desarrolla el programa con instituciones de primer nivel, como la universidad 

Complutense, la universidad de Málaga, la universidad Camilo José Cela, la universidad de Harvard o 

la universidad estadounidense de Pensilvania, entre otros ejemplos. El programa está actualmente 

formando de manera practica en derechos humanos a alumnos estadounidenses, formación que está 

basada en su amplia experiencia, o a alumnos de Trabajo Social de la Complutense de másteres 

específicos y está asesorando también a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado para darles 

instrumentos que permitan detectar y derivar los casos de “LGTBfobia”. Cuenta con un centro de 

documentación especializada y accesible a todos los interesados en investigación sobre 

homosexualidad, transexualidad y temas afines, y un servicio de biblioterapia, que además es el único 
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de España, en el que se encuentran y asisten las personas que demandan material útil en su proceso 

personal. 

El reconocimiento internacional ha venido desde múltiples foros e instituciones -entre ellas, 

la semana pasada, el Consejo de Europa- que velan por el respeto de los derechos de las personas 

LGTB. En este sentido, la red de dispositivos de lucha contra la “LGTBfobia”, en la que somos 

miembros activos, como es el Rainbow Cities Network o el acuerdo alcanzado, como he dicho, con la 

universidad de Pensilvania. Además se trabaja muy estrechamente con la Comisión Española de 

Ayuda al Refugiado, la Asociación Rescate, la Escuela de Profesionales de Inmigración y Cooperación 

de la Comunidad de Madrid, los centros de apoyo al refugiado, la Oficina de Asilo y Refugio y el Alto 

Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados, entre otros organismos. Este hecho viene 

dado porque al programa acuden personas que emigran por razón de su orientación o identidad 

sexual y muchas de ellas son solicitantes de asilo y refugio -como he dicho, 108 en los últimos años-, 

y gracias al apoyo del programa se ha conseguido la primera sentencia de apatridia por este motivo 

en nuestro país. Para las mismas es complicado demostrar las causas por las que demandan dicha 

protección ya que, al contrario de aquí, que lo hacen por otros motivos, no disponen de 

documentación que acredite su pertenencia a dicho grupo, a no ser que hayan estado relacionados 

con la política y militancia en sus países de origen. 

Asimismo, este programa presta una atención integral específica a la lucha contra la 

transfobia, la discriminación por razón de identidad sexual de las personas transexuales; cuentan con 

un grupo en concreto sobre la violencia en la identidad y orientación para la gestión de la 

discriminación, así como el “mobbing” homotransfóbico. También existe una atención especializada a 

familias de niños o niñas con no conformidad de género, haciéndose una intervención definida con los 

centros, y estamos trabajando en un proyecto de guía de atención a estos menores y a sus familias 

que en breve será objeto de presentación a las asociaciones. En el año 2005 la Consejería también 

realizó el primer estudio de transexualidad y diversidad, que ha sido objeto de reconocimiento por 

expertos y el único documento de este tipo que existe. 

El programa también ha recibido, como he dicho anteriormente, diferentes distinciones, 

entre ellas la de la propia Federación Estatal LGTB que le concedió la Pluma en el año 2013, en los 

años 2006, 2009 y 2011 fue Transexualia quien ganó el Roig, y el pasado sábado yo precisamente 

recogí el premio de la Asociación de Cristianas y Cristianos de Madrid Homosexuales, el Crismhom. 

En definitiva, contamos con uno de los instrumentos más potentes que podamos imaginar 

para acabar con los prejuicios por motivos de orientación e identidad sexual. Creo que es una gran 

noticia para todos nosotros, para todos los ciudadanos, para toda la sociedad y para esta Comisión, 

señorías, disponer de un programa de máxima vanguardia, que en estos momentos, como digo, es 

referente para 47 delegaciones europeas, y de máxima eficacia para hacer cumplir la voluntad de los 

madrileños y de sus gobernantes de desterrar la intolerancia y garantizar la libertad. Y creo que es de 

justicia reconocer el esfuerzo del Gobierno regional del Partido Popular, de su Presidentes y de sus 

Consejeros, precisamente en haber puesto en marcha, en haber sostenido y en estar comprometido 
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con un programa que realmente lo que pretende es desterrar la intolerancia y garantizar la libertad, la 

dignidad y el respeto de todos los ciudadanos de esta región, sin distinción alguna. Muchas gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias a usted. Tiene la palabra doña Ana Camins. 

La Sra. CAMINS MARTÍNEZ: Muchas gracias, señor Presidente. Señora Directora General, 

bienvenida a esta Comisión. Le agradezco toda la información, a la que poco puedo añadir puesto que 

una vez más ha sido usted muy concreta; ha hecho una intervención muy detallada y simplemente 

quería poner en valor yo también el Programa de Atención e Información a Homosexuales de la 

Comunidad de Madrid. Creo que lo más importante cuando hablamos de este programa es saber el 

alto grado de satisfacción que dicen tener los usuarios, que son los que valoran, porque son quienes 

acuden allí y de primera mano nos pueden contar cómo les atienden. Creo que esto nos tiene que 

servir a todos para darle el valor que tiene a este programa. Por mucho que otros Grupos se empeñen 

en debatir sobre quién creó primero el programa, quién puso antes un servicio o cuál funciona mejor, 

nosotros lo respetamos, es una forma de orientar este tema de la lucha por las personas que sufren 

discriminación por razones de identidad o de orientación sexual, pero, desde luego, tampoco nos va a 

frenar para seguir diciendo que tenemos el mejor programa; un programa que atiende a las personas 

de una manera integral y que lamentablemente, como ha dicho la Directora General, no funciona o no 

existe en otras comunidades autónomas. 

Hoy ha quedado bastante claro que el Partido Socialista no consiente que nadie más, aparte 

de ellos, hable de estas cuestiones y se manifestó claramente también en el Pleno de la semana 

pasada. A nosotros se nos acusa de no querer hablar de estos temas, de querer darles carpetazo o de 

la patada para arriba al Congreso de los Diputados para no tener que debatir. Nada más lejos de la 

realidad, nosotros ponemos los servicios que atienden a las personas y estamos encantando de 

traerlos a las Comisiones y a los Plenos para poder hablar de ellos. Si no hiciésemos nada, si no 

pusiésemos en funcionamiento servicios y dispositivos para atender a las personas, evidentemente no 

querríamos hablar de eso, porque no tendríamos nada que contar, pero, como no es así, estamos 

encantados de poder poner en valor los servicios que pone en marcha la Comunidad de Madrid. 

Mientras otros Grupos están en otro tipo de debates sobre quién creó primero o no, 

nosotros seguiremos apoyando y atendiendo a todas las personas que sufren algún tipo de 

discriminación por estas cuestiones. Además, tenemos que decir que en la defensa de los derechos de 

todas las personas siempre está el Partido Popular –siempre ha sido así; aunque les pese a algunos-. 

Ya lo dije en la primera intervención que tuve sobre este tema: la bandera de los derechos de las 

personas no la tiene ningún partido político, ningún Grupo, tiene que ser de todos. 

Contamos con una herramienta muy valiosa, que tiene que seguir avanzando, si cabe, más 

en sensibilizar a la sociedad sobre estas cuestiones que sufren las personas, en este caso LGTB, y no 

nos vamos a cansar de seguir diciendo que tenemos el mejor programa, los mejores profesionales y, 

como he dicho antes, ojalá todas las comunidades autónomas lo copiaran, como copian otros 

programas que se ponen en marcha en la Comunidad de Madrid, que también se hicieran eco y 
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propusieran dispositivos en sus comunidades autónomas para, precisamente, intentar que las 

personas accedan a los mismos servicios, independientemente de la comunidad en la que residan. 

Nada más y muchas gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señora Camins. Tiene la palabra la señora Director General. 

La Sra. DIRECTORA GENERAL DE SERVICIOS SOCIALES (Pérez Anchuela): Tan solo, 

Presidente, querría agradecer a la portavoz del Partido Popular sus palabras. Sin duda en estos 

momentos el servicio de atención a personas homosexuales y transexuales de la Comunidad no solo 

es un referente nacional, sino que se ha convertido en un referente internacional en la defensa de los 

derechos de las personas LGTB. Me gustaría, en la medida en que creo que es importante, comunicar 

a esta Comisión realmente a propuesta de quién participamos en el Consejo de Europa, a propuesta 

de quién el servicio de la Comunidad de Madrid fue considerado buena práctica y referente; fue, ni 

más ni menos, como he dicho antes, a partir del Rainbow Cities Network, que es una red de servicios 

públicos europeos en la que está la Comunidad de Madrid. Fuimos seleccionados por la propia red 

para participar como buena práctica en el Consejo de Europa; pero también fue a propuesta de la 

Comisión de Derechos Humanos, así como del Secretario de la Comisión de Igualdad y no 

Discriminación del Consejo de Europa y de la Presidenta precisamente de Transgender Europe, la red 

europea de asociaciones que generan personas transexuales. Por tanto, fueron esas instituciones, 

esas asociaciones, las que realmente propusieron a la Comunidad de Madrid, al servicio de la 

Comunidad de Madrid, para que estuviera ahí. 

Me gustaría también destacar que, cuando se habla de comparar los servicios, deberían 

hablar también de los datos, por ejemplo, de las atenciones del servicio vasco. En la propia página 

web del servicio vaso se habla de que se ha formado a 130 profesionales, pero lo que no ha 

comentado la señora Delgado en su anterior intervención es que se puso en marcha y estuvo tres 

años suspendido; luego se volvió a poner en marcha. (La Sra. DELGADO GÓMEZ: ¡Un año!) Por otra 

parte, las intervenciones se hacen a través de las asociaciones, no hay nada más que consultar; en su 

página web se ve que la última actualización de los datos es del año 2012. Por tanto, creo que es 

importante decir esto cuando se está trasladando información sensible e importante a los ciudadanos; 

lo importante es que los ciudadanos conozcan con rigor qué servicios tienen, dónde pueden acudir y 

no solamente la información que quieran trasladar. 

Por mi parte, decirles que temas tan importantes como que la Universidad de Pensilvania 

reconozca el servicio como lugar para que sus alumnos hagan sus prácticas en derechos humanos y 

que la valoración de las propias personas esté entre un 4,1 y un 4,8 sobre 5 nos hacen sentirnos no 

satisfechos del todo, pero sí muy orgullosos, porque hemos sido capaces en esta Comunidad de 

Madrid de generar un espacio de libertad, un espacio de defensa de la igualdad de los ciudadanos y 

un espacio de cumplimiento del artículo 14 de la Constitución. Como he dicho antes, y como la señora 

Camins ha insistido, ojalá existiera en todas las comunidades autónomas; los datos ahí están, y 

solamente el 8 por ciento de las personas que atendemos son de otras comunidades autónomas. Esto 
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hace que realmente queramos que otros sitios puedan tener servicios como los que puso en marcha el 

Gobierno regional del Partido Popular en la Comunidad de Madrid. Muchas gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias por su información, señora Directora General. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

 

PCOC-7/2014 RGEP.133. Pregunta de respuesta oral en Comisión, a iniciativa de 

la Ilma. Sra. D.ª Matilde Fernández Sanz, diputada del Grupo Parlamentario Socialista en 

la Asamblea de Madrid, al Gobierno, sobre objetivos que persigue la Agencia Madrileña 

para la Tutela de Adultos con el contrato para la coordinación y ejecución de proyectos de 

gestión social y patrimonial de sus personas tuteladas. 

Mientras se produce el relevo de doña Carmela por doña Carolina García Durrif, ahora que 

ya están en la sala contigua representantes de la Asociación Iraní Pro-Derechos Humanos, algunos de 

los cuales se sientan en esta misma sala, así como miembros de las entidades privadas de tutela y 

familiares de las personas que están tuteladas por la Comunidad Autónoma de Madrid, quiero mostrar 

la satisfacción de esta Comisión y de toda la Asamblea por tener testigos presenciales que permitan, 

de alguna manera, dar constancia de la rigurosidad del debate y de la implicación de todos los Grupos 

Parlamentarios en la resolución de los problemas, como lógicamente debemos hacer por los 

ciudadanos los que representamos. También damos las gracias por su asistencia y por su presencia en 

la mesa a doña Carolina García Durrif. Tiene la palabra doña Matilde Fernández para formular su 

pregunta. 

La Sra. FERNÁNDEZ SANZ: Gracias, señor Presidente. Señora García Durrif, la verdad es 

que el Grupo Parlamentario Socialista pensaba dejar abandonada la pregunta que le formulamos si en 

alguna de sus comparecencias anteriores nos hubiera contestado, pero la mantenemos viva desde 

enero porque no hemos encontrado respuesta. La pregunta es: ¿qué objetivos persigue la Agencia 

Madrileña para la Tutela de Adultos con el contrato para la coordinación y ejecución de proyectos de 

gestión social y patrimonial de las personas tuteladas? 

Señora García Durrif, nos gustaría que no nos diera la información que está en el Boletín 

Oficial de la Comunidad de Madrid; que no nos contara que esto es un contrato a dos años, 

posiblemente con prórroga a cuatro; que no va a adquirir ningún programa informático; que no va a 

establecer ningún acuerdo marco; que tienen una cantidad para los dos años de 814.000 euros y 

tampoco lo que pone en el Boletín de noviembre, que nos comunica que ha sido concedida a una UTE 

de Financial Codex, S.L. y Eurovits Technologies, por 443.000 euros. Lo que queremos saber, puesto 

que eso ya lo conocemos, es por qué este contrato, para qué este contrato, cómo lo desarrolla, qué 

códigos ha podido pactar, por qué se ha elegido esta compañía y qué problemas de la AMTA se 

pretenden resolver. Gracias. 
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El Sr. PRESIDENTE: Quiero saludar también a los altos cargos de la Agencia para la Tutela 

de Adultos de la Comunidad de Madrid. Tiene la palabra doña Carolina García. 

La Sra. DIRECTORA GERENTE DE LA AGENCIA MADRILEÑA PARA LA TUTELA DE 

ADULTOS (García Durrif): Muchas gracias, señor Presidente. Señorías, buenos días. Voy a contestar 

a la pregunta que se ha formulado: ¿qué objetivos persigue la AMTA con el contrato para la 

coordinación y ejecución de proyectos de gestión social y patrimonial de personas tuteladas? 

Conforme a lo exigido en los pliegos, son estos: asesoramiento para la mejora de procesos y 

procedimientos de gestión interna de la AMTA; seguimiento y control de los nuevos procesos de 

gestión; servicios de apoyo a los trabajadores de la AMTA para colaborar en la gestión social y 

personal de aquellas personas sometidas a tutela por esta Agencia; servicios de consultoría en gestión 

financiera prestados mediante un programa de gestión patrimonial integral y plataforma de 

interconexión entre centros que acogen a tutelados con la AMTA. Muchas gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias. Doña Matilde Fernández tiene la palabra. 

La Sra. FERNÁNDEZ SANZ: Gracias, señor Presidente. Señora García Durrif, ¿este contrato 

sustituye a otro? ¿O la AMTA hasta enero de 2014 no coordinaba, ejecutaba y gestionaba los 

patrimonios de los tutelados? ¿Cumplía la norma del informe al juez o del informe a Fiscalía? ¿Por qué 

esta UTE? Porque, cuando uno va a buscar información de ambas compañías, encuentra que Eurovits 

Technologies es una empresa que se dedica a digitalizar documentos y a incorporar en red esta 

información. Al menos es una empresa que dice para quién trabaja: para la mayoría de las cajas y 

bancos de este país en esa digitalización, y aparecen tres Administraciones Públicas, tres 

Comunidades Autónomas, para las que digitaliza documentos. Esto es todo lo que sabemos. En 

cambio, cuando vamos a ver a Financial Codex, no te dice para quiénes trabajan, ni con quiénes han 

trabajado, ni qué experiencia tienen, aunque sí nos encontramos con una empresa que dice cosas tan 

concretas como que se dedican a los servicios jurídicos especialistas en tutela, a la gestión tutelar y 

patrimonial, al seguimiento de inmuebles y a elaborar los informes a los juzgados. Algunas de estas 

cosas, las competencias del AMTA. Y luego dedica dos o tres páginas a hablar de su sistema Pythom, 

que al final es un software y que presenta en Excel la documentación. 

¿Qué esperan ustedes de esta UTE? Merece la pena que dedique un poquito más de 

información. Igual que ellos comentan que están acostumbrados a hacer informes para juzgados de 

tutelados, ¿han comunicado este aspecto a fin de que sea útil en la recogida de información de los 

fiscales cuando hacen las inspecciones? Supongo que usted habrá ojeado la intervención del señor 

Moix aquí, así como las intervenciones de todos nosotros. Ya ha visto usted –lo dejaremos para la 

comparecencia- los problemas que ha planteado de Fiscalía y de AMTA. ¿Usted ha puesto en contacto, 

para ser útil y no hacer duplicidades, lo que espera y le ha pedido a esta compañía con la propia 

auditoría que ustedes tienen? ¿O la auditoría es solo una auditoria sencillita para la gestión de la casa, 

de la AMTA. 
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Al tratar de patrimonio, de seguimiento de inmuebles, de gestión de los recursos, de las 

rentas de los tutelados, ¿usted ha firmado algún acuerdo deontológico con estas dos compañías de 

cómo deben manejar la información de los tutelados? ¿Ha verificado que no hay incompatibilidades 

que luego puedan salir en los medios de comunicación y poner en mal lugar a la Consejería, al AMTA? 

Si es posible, nos gustaría que nos informase de este aspecto, porque, en definitiva, tiene que ver con 

el para qué y el cómo. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, doña Matilde. La señora Directora Gerente tiene la palabra. 

La Sra. DIRECTORA GERENTE DE LA AGENCIA MADRILEÑA PARA LA TUTELA DE 

ADULTOS (García Durrif): Gracias, señor Presidente. En los últimos años, la Agencia Madrileña para 

la Tutela de Adultos ha avanzado notablemente en la gestión económica de los tutelados que se 

encuentran a su cargo. Ahora bien, el gran volumen de incapaces a los tutelamos y los órganos 

judiciales con los que mantenemos un contacto constante exigían un nuevo replanteamiento de 

nuestro modelo de trabajo a nivel global y no solo limitado al ámbito patrimonial. 

El AMTA necesitaba una revisión de los procesos de trabajo en todos los ámbitos: en la 

esfera social, en la gestión de los inmuebles, en los sistemas de comunicación tanto interna como 

externa, etcétera. Para ello era absolutamente necesaria una labor previa de estudio pormenorizado 

de los procedimientos que se estaban empleando en la Agencia, de los flujos de información y de 

todos los canales utilizados, junto con todas las herramientas y recursos empleados. Este estudio 

implicaba realizar reuniones de trabajo con todos y cada uno de los trabajadores a fin de poder 

entender con detalle las tareas de cada departamento y de cada trabajador. Con toda la información 

que se obtuviera se elaboraría un mapa descriptivo de procedimientos empleados que nos ayudaran a 

identificar dónde están las fortalezas y las carencias del sistema de trabajo. El volumen de información 

que manejamos y los trabajadores de los que disponemos exigen también el uso de las nuevas 

tecnologías para poder realizar una labor de forma adecuada, tal como ha demostrado la experiencia 

reciente, por lo que el desarrollo y mantenimiento de todo el sistema informático suponía una parte 

importante del proyecto. Por todo ello, la Agencia decidió tramitar un nuevo contrato público 

denominado “Servicio de coordinación y ejecución del proyecto para la gestión social y patrimonial de 

las personas tuteladas por la Agencia Madrileña para la Tutela de Adultos.” El objetivo que se 

perseguía con este contrato era buscar una empresa que fuera capaz de desarrollar las herramientas 

informáticas adecuadas al efecto y realizar la labor de mantenimiento de las mismas en el tiempo. 

Además, el adjudicatario debía elaborar un esquema de procesos, un nuevo modelo de trabajo en 

todas las áreas de la Agencia, una propuesta de integración y colaboración entre todos los 

departamentos de los que disponemos, así como una labor de formación y supervisión continua que 

asegure el cumplimiento y mantenimiento de los nuevos sistemas de trabajo. Finalmente, la 

adjudicataria del mencionado contrato fue la UTE compuesta por Financial Codex y Eurobiz 

Technologhy; esta última con un consejo de administración compuesto íntegramente por entidades 

bancarias. Hoy tanto el AMTA como sus tutelados se benefician del trabajo que se está llevando a 

cabo tanto por el desarrollo y mantenimiento de todos los servicios tecnológicos como por el 

replanteamiento de los sistemas de gestión y organización interna. 
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Ahora paso a detallarles los resultados obtenidos a día de hoy en base a los objetivos que 

nos habíamos marcado. Primero, asesoramiento para la mejora de los procesos y procedimientos de 

la gestión interna de la AMTA. Ya se han celebrado reuniones individuales con todos los trabajadores 

de la Agencia para conocer los detalles de su trabajo diario, recogiendo los defectos del sistema y los 

problemas con los que se enfrentan habitualmente. Fruto del trabajo anterior y de un análisis 

exhaustivo de toda la información, la empresa adjudicataria ha puesto a nuestra disposición unos 

nuevos mapas de procesos y procedimientos para cada trabajador de la Agencia. Además, se han 

llevado a cabo diversas reuniones con cada departamento para la puesta en común de las nuevas 

líneas de trabajo. La implantación de los nuevos procesos se está realizando de forma escalonada y 

supervisada por los que los diseñaron. A día de hoy ya se ha organizado el departamento jurídico y el 

departamento social y más recientemente en las rendiciones de cuentas, lo que está redundando en 

una mejora en las tareas administrativas y el trabajo que desarrollamos para los tutelados. 

Segundo. Seguimiento y control de los nuevos procesos de gestión. Además de la puesta en 

común del nuevo esquema de trabajo para lograr implicar en la labor a todo el personal de la agencia, 

se está llevando a cabo por parte de la adjudicataria una labor de seguimiento real en cada puesto de 

trabajo, que viene apoyada por las alternativas que a este respecto nos ofrece también la aplicación 

de las nuevas tecnologías. 

Tercero. Servicio de apoyo a los trabajadores del AMTA para colaborar en la gestión social y 

personal de aquellas personas sometidas a tutela por esta Agencia. Hemos dotado a nuestros 

trabajadores sociales de una nueva herramienta informática para gestionar la base de datos de los 

tutelados que permite, entre otras cosas, la elaboración asistida de los informes de situación personal 

que cada año deben aportarse, junto con las rendiciones de cuentas, al juzgado. 

Cuarto. Servicios de consultoría en gestión financiera prestados mediante un programa de 

gestión patrimonial integral. Ahora todos los trabajadores de la Agencia disponen de una herramienta 

informática desarrollada a medida que pone a nuestra disposición unas tecnologías que hasta ahora 

solo se encontraba al alcance de determinadas entidades bancarias. Con ella hemos conseguido un 

exhaustivo control de la esfera patrimonial de cada tutelado, además de automatizar gran parte del 

proceso de elaboración de las rendiciones de cuentas, dotándolas de fiabilidad en los datos y rigor 

técnico. 

Quinto. Plataforma de interconexión entre centros que acogen a tutelados con la AMTA. 

Actualmente tenemos tutelados residiendo en casi 400 centros, en su mayoría Comunidad de Madrid. 

Esta dispersión, como podrán imaginar SS.SS., supone una gran carga de trabajo difícil de gestionar 

con los recursos con los que contamos. Para ello estamos desarrollando un sistema de comunicación 

entre la Agencia y los diferentes centros que permita a cualquiera de los trabajadores comunicar en 

tiempo real cualquier circunstancia relativa al tutelado. De esta forma mejoraría la eficacia en la 

comunicación y permitiría una respuesta más rápida a las necesidades que puedan surgir. 



DIARIO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA DE MADRID / NÚM. 642 / 17 DE JUNIO DE 2014 

 
 

 
35151 

 

Señor Presidente, señorías, como verán todo lo relatado anteriormente sitúa a la Agencia 

Madrileña para Tutela de Adultos como una entidad pionera en el ámbito de los servicios sociales, 

tanto desde el punto de vista tecnológico como de su sistema de gestión. Muchas gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señora García Durrif. Pasamos al cuarto punto del orden del 

día. 

 

C-683/2013 RGEP.6453. Comparecencia de la Sra. Directora-Gerente de la 

Agencia Madrileña para la Tutela de Adultos, a petición del Grupo Parlamentario Unión 

Progreso y Democracia, al objeto de informar sobre desarrollo de sus competencias. (Por 

vía del artículo 221 del Reglamento de la Asamblea). 

Al estar solicitada a través del artículo 221, don Alberto Reyero tiene la palabra. 

El Sr. REYERO ZUBIRI: Muchas gracias, señor Presidente. Gracias, señora García Duriff, 

por comparecer de nuevo en esta Comisión. En primer lugar, quiero agradecer la asistencia de 

algunas personas tuteladas por la AMTA y familiares de tutelados, asimismo como la asociación 

recientemente constituida de personas afectadas por las entidades tutelares. 

Las razones de mi Grupo para solicitar su comparecencia giran alrededor de lo que siempre 

hemos expresado: la preocupación que seguimos teniendo acerca de la situación de la Agencia de 

Tutela de Adultos de la Comunidad de Madrid, y que en este caso vienen subrayadas por la 

comparecencia que tuvimos hace solo un mes en esta misma Comisión del Fiscal Superior de la 

Comunidad de Madrid, Manuel Moix, que señalo dos aspectos, a nuestro juicio, muy importantes. En 

primer lugar, que desde las distintas fiscalías encargadas de la supervisión de las tutelas de adultos se 

observa un retraso por parte de la Agencia Madrileña en la presentación de los inventarios 

patrimoniales de los tutelados y las rendiciones de cuentas. Y, en segundo lugar, que la percepción de 

la Fiscalía es que es posible que haya una insuficiencia de medios en la Agencia Madrileña para la 

Tutela de Adultos y que esta insuficiencia de medios estaría obstaculizando el correcto desempeño de 

su labor. Nos gustaría que nos comentara las apreciaciones del fiscal y qué es lo que oponía de ellas. 

Asimismo, nos gustaría que nos confirmara si las declaraciones que aparecieron en “El Confidencial” el 

19 de mayo de 2014 son suyas, en concreto, las siguientes –leo textualmente y lamento que no esté 

aquí la señora Ongil-, la noticia decía: García Durrif reconoce que antes de 2009 la situación era 

desastrosa pero, desde entonces, se trabaja para mejorarla; ha cambiado muchísimo, estamos a años 

luz. 

Otra cosa que nos ha llamado la atención es que, en una visita que realizaron el Consejero, 

las jueces y los fiscales de incapacidad hace dos semanas a las nuevas oficinas de la Agencia, en la 

calle Guzmán el Bueno, la Consejería publicó una nota de prensa -que, entre otros medios, recogió “El 

Mundo”-, en la que destacaban como mayor logro –leo textualmente- “La colaboración con la Agencia 

Tributaria, a través del acceso al punto neutro, ha permitido obtener la información necesaria para la 
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elaboración de los inventarios patrimoniales que se tienen que presentar ante los juzgados, pasando 

de 390 inventarios presentados en 2012 a 695 en 2013, lo que supone un incremento del 78,20 por 

ciento”. ¡Un incremento del 78,20 por ciento en la presentación de inventarios! ¿Son conscientes de 

que están vendiendo como éxito un incremento en la presentación de inventarios, reconociendo al 

mismo tiempo que con anterioridad estaban incumpliendo sus obligaciones? ¿Qué pensarían si el bar 

de la esquina hubiera incrementado su liquidación al IVA de un año para el otro en un 80 por ciento 

sin un incremento equivalente del negocio? Pues que al menos el primer año habrían incumplido con 

sus obligaciones tributarias. No hace falta ser inspector de Hacienda para llegar a esta conclusión. 

En relación con las preguntas que le realizamos por escrito, sus respuestas siguen siendo 

absolutamente insatisfactorias. Si preguntamos, por ejemplo, sobre el número de inventarios en 2012, 

y lo hacemos en distintas fechas, el resultado no coincide nunca; por supuesto, tampoco con lo que 

usted nos dice en Comisión o con lo que aparece en las notas de prensa. No cuadran ni por 

equivocación. 

Una cosa en la que me gustaría insistir es en que en mis argumentaciones, antes de calificar 

como desastre un determinado año, prefiero presentar las cifras que demuestren lo que argumento. 

Con esto me refiero a las retribuciones judiciales, en las que siempre hemos insistido que, a nuestro 

juicio, señalan de manera incontestable el nivel concreto de gestión de la Agencia en un determinado 

año, ya que, si no se presentan rendiciones de cuentas, el juez no las aprueba. El otro factor que 

podría modificarlas es la magnitud de los patrimonios, pero es de suponer que estos no sufren una 

variación tan grande. 

Por ponernos en un año, centrémonos en 2010, que todos hemos convenido en que marcó 

un punto de inflexión en la gestión de la agencia. Según su contestación a mi petición de información, 

fue de 62.151,45 euros; según el informe de auditoría registrado en la Cámara de Cuentas, fue de 

cero euros. De 62.000 a cero euros, ¿qué cifra es la buena? Realmente, no lo sabemos. El señor Moix 

justificó en su comparecencia los cero euros porque hasta entonces la AMTA no había solicitado 

retribuciones judiciales. En privado le contesté que la información que le habían facilitado no era la 

correcta, porque, por ejemplo, la auditoría de 2009 -que tenemos- señalaba que en ese año las 

retribuciones habían alcanzado 16.702,03 euros, y que me temía que confundía las retribuciones 

judiciales con las prestaciones por hijo a cargo que, estas sí, empezaron a cobrarlas a partir de 2012. 

Lo digo para conocimiento del resto de sus señorías. 

Para terminar, me gustaría que valorara el impacto que tendrán en la gestión de la Agencia 

las terribles informaciones que estamos conociendo acerca de la denuncia que se tramita en la 

actualidad en la Fiscalía de Madrid sobre la fundación Afal Futuro, y de la cual hoy hemos conocido un 

nuevo capítulo en el diario “El País” y, además, esperamos conocer más capítulos de esta historia en 

los próximos días. Se lo digo porque esto puede significar que la AMTA, como agencia pública que es, 

tenga que hacerse cargo de aproximadamente 80 nuevas tutelas; además, nosotros, como Grupo, se 

lo hemos pedido. Finalmente, me gustaría conocer cuál es la situación de un caso concreto y muy 

significativo, de la herencia de una persona extutelada por Afal que ha pasado a ser tutelada, 
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entendemos, por la AMTA. Es el caso de Yolanda García Cereceda. Parece que han tenido una reunión 

con ellos en la que les han afirmado que no sabían nada de esa herencia y, por la información que 

nos llega, realmente han recogido esa herencia en la notaría. 

Por mi parte, nada más; quedo a la espera de su intervención. Muchas gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señoría. Doña Carolina, tiene la palabra. 

La Sra. DIRECTORA GERENTE DE LA AGENCIA MADRILEÑA PARA LA TUTELA DE 

ADULTOS (García Durrif): Muchas gracias, señor Presidente. Hace un año –concretamente, el 18 de 

junio- comparecí ante esta misma Comisión, a petición del señor Reyero, al objeto de informar sobre 

el desarrollo de mis competencias. En ese momento aún no había cumplido cuatro meses al frente de 

la Agencia, pero ya afirmé que estaba trabajando con ilusión y entrega. Hoy vuelvo a comparecer y 

les puedo asegurar que sigo manteniendo la misma ilusión y entrega y que la Agencia lucha día a día 

para mejorar la gestión de las tutelas asignadas judicialmente. Permítanme que les anticipe que hoy 

se gestiona mejor que ayer y que esperamos que en el futuro se gestione mejor que hoy; ese es 

nuestro objetivo y nuestra meta. Quizá en anteriores comparecencias o intervenciones no he sabido 

explicar la labor que se desarrolla en la Agencia –y aquí entono el “mea culpa”-, y de ahí esa 

preocupación que ustedes han demostrado por la Agencia en los últimos dos años que les ha llevado 

a hablar de oscurantismo, de falta de transparencia, de cosas raras en la gestión del patrimonio, de 

patrimonios sin control, etcétera. Son muchos los avances y los cambios que se han producido en este 

último año en la Agencia, y con mucho gusto voy a detallarlos a continuación. Algunos son fruto del 

contrato adjudicado por concurso público al final del año pasado, al que me refería anteriormente en 

la pregunta oral, y otros, de una reestructuración del personal, sobre todo en el Área de Rendiciones 

de Cuentas. 

Gracias a los avances de la tecnología, voy a poder enseñarles cómo se gestiona la tutela en 

la esfera social y patrimonial en el día a día, a través de dos aplicaciones informáticas que han 

supuesto un gran avance tecnológico para la Agencia. Resultará muy ilustrativo para todos los 

presentes y espero que sirva para despejar dudas acerca del funcionamiento de la Agencia Madrileña 

para la Tutela de Adultos. 

Lo que les voy a mostrar a continuación es la aplicación de gestión social de los tutelados, 

denominada Jamii, que se puso en marcha a finales del año pasado como consecuencia del ya 

mencionado contrato. Gracias a este concurso, se ha informatizado el área social de la Agencia. Los 

trabajadores sociales funcionaban con unas fichas manuscritas, una por cada tutelado, en las que 

apuntaban todo lo necesario para su atención. Se ha cambiado esa cuartilla por la ficha digital; se 

trata de una aplicación vía “web”, por lo que su acceso puede hacerse desde cualquier lugar, incluso 

desde un móvil, de manera que el trabajador social o cualquier profesional de la Agencia que ha 

salido a visitar a un tutelado en su domicilio o centro, o cualquier abogado que se encuentre en una 

vista, puede consultar en cualquier momento todos los datos referidos a un tutelado. 



DIARIO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA DE MADRID / NÚM. 642 / 17 DE JUNIO DE 2014 

 
 

 
35154 

 

Voy a enseñarles cómo funciona esta aplicación mediante la selección de un tutelado al que, 

por protección de datos, hemos eliminado sus datos de identificación. La aplicación tiene un primer 

apartado, denominado gestión de adultos -como verán, es la primera pestaña-, donde figura la 

información básica del tutelado: nombre y apellidos, DNI, fecha de incapacidad, régimen de guarda al 

que está sometido, fecha de la jura del cargo; los profesionales que le atienden: abogado, trabajador 

social y económico; domicilio y datos del centro; familiares, personas de contacto, seguros. También 

constan los datos de salud, donde aparece el grado de discapacidad y dependencia, así como el 

diagnóstico. En definitiva, en esta aplicación disponemos de todos los datos fundamentales de todos 

los tutelados y necesarios para cualquier intervención. Desde aquí, quiero aprovechar y agradecer a 

todos los trabajadores sociales de la Agencia su esfuerzo el año pasado en la fase de introducción de 

los datos de todos los tutelados, así como su colaboración en el diseño final de esta aplicación. 

En una segunda pestaña constan los datos sociales, los relativos a la vida en el centro, en el 

caso en que esté institucionalizado, a los apoyos y actividades, relaciones familiares y con el AMTA, y 

datos adicionales útiles para el trabajador social. Y un tercer apartado con datos económicos, donde 

se reflejan los ingresos del tutelado básicamente por pensiones. La importancia de esta aplicación 

viene no solo por la informatización y fácil consulta de los datos por todos los profesionales de la 

Agencia, sino por la funcionalidad añadida de elaboración de los informes de situación personal de 

cada tutelado, a través de un sistema de validaciones que conserva los datos almacenados. Hasta el 

momento, se empleaba demasiado tiempo elaborando dichos informes, que, como saben, han de 

presentarse anualmente junto con la rendición de cuentas, ya que esos informes se hacían 

manualmente por los trabajadores sociales. Ello determinaba en algunos casos retrasos en la 

presentación de las rendiciones de cuentas. Con este nuevo sistema son gestionados de forma mucho 

más eficiente, permitiendo que los trabajadores sociales puedan disponer de más tiempo para 

emplearlo en atención directa a los tutelados. Con esta aplicación los trabajadores sociales, tras 

validar en su caso o modificar los datos ya prácticamente cargados, pueden obtener, como verán en 

este documento, de forma automatizada, el informe de situación personal que, efectivamente, tiene 

que aportarse al juzgado. 

El siguiente proyecto en el que estamos ya trabajando consiste en evolucionar el sistema 

que acaban de ver en una herramienta que permita interconectar la Agencia con todos los centros 

que tengan bajo su guarda a un tutelado, que, a día de hoy, son 399, en su gran mayoría en la 

Comunidad de Madrid. Hay que tener en cuenta que actualmente de los tutelados bajo nuestro cargo 

unos 1.800 se encuentran en centros. Este nuevo proyecto permitirá a cualquier trabajador, tanto de 

la Agencia como de un centro, comunicar en tiempo real cualquier información relativa al tutelado; es 

en la pestaña de arriba, “comunicaciones”. 

Seguidamente les voy a mostrar cómo se gestiona en la Agencia la esfera patrimonial del 

tutelado, mediante un programa informático denominado Peyton, que da servicio a todos los 

trabajadores de la Agencia a través del contrato público antes aludido. 



DIARIO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA DE MADRID / NÚM. 642 / 17 DE JUNIO DE 2014 

 
 

 
35155 

 

Este programa tiene muchas funcionalidades, una de las más importantes es la que se 

refiere a la elaboración de las rendiciones de cuentas. Sin este programa, poder llegar al nivel de 

cumplimiento actual en la elaboración de las rendiciones nos exigiría contar con unos recursos y 

plantillas gigantescas dedicadas al efecto. Así, con anterioridad a la implantación informática, era 

necesario ponerse en contacto con cada entidad bancaria para confirmar los datos disponibles de cada 

tutelado como paso previo a elaborar un documento contable de manera manual o recurrir al archivo 

físico de documentación para adjuntar cualquier justificante a un escrito. La necesidad de mantener 

toda esa información actualizada y controlada dificultaba en gran medida la labor de supervisión del 

patrimonio de los tutelados, además de consumir tiempo y recursos económicos importantes que 

ahora podrán reorientarse a otras actividades de mayor valor dentro de la atención social. 

Con el nuevo programa, mediante la introducción de las claves bancarias de consulta de 

cada tutelado, el sistema accede diariamente y de forma desatendida a las cuentas bancarias de los 

sometidos a tutela judicial para descargar todos sus movimientos mediante una pasarela de obtención 

de datos financieros. Solo de esta manera se puede disponer en tiempo real y de forma totalmente 

fiable y segura de la información de miles de tutelados sin ningún trabajo administrativo. Al mismo 

tiempo, el sistema es capaz de generar el estado contable de una persona en una fecha concreta. 

Todos los movimientos y la información obtenida con esas descargas se categorizan en base a unos 

conceptos que aparecerán en la rendición de cuentas tales como: suministros, residencia, comunidad 

de propietarios, gastos de bolsillo, etcétera. ¿Dónde está la dificultad? En el sistema bancario español 

cada entidad bancaria designa de una manera diferente los diversos movimientos; por ejemplo, a una 

retirada de efectivo hay entidades que la llaman retirada de efectivo; otras, reintegro en sucursal, y 

otras, reintegro a secas. Nuestro sistema es capaz de interpretar estos tres movimientos y englobarlos 

en una única categoría. Ya tenemos el sistema para hacer las rendiciones de cuentas, el único 

requisito previo para su confección es la obtención de las credenciales bancarias, sin las cuales no se 

pueden hacer esas descargas masivas de movimientos. Las entidades bancarias, en algunos casos por 

desconocimiento de legitimación del tutor y en otros casos por una interpretación, a nuestro juicio, 

errónea de la incapacidad, son reacias a darnos facilidades en la obtención de esas claves de banca 

electrónica. Esa es otra de las causas por las que actualmente no es posible la presentación de 

algunas rendiciones de cuentas. 

Ahora, les voy a mostrar en la pantalla cómo se elabora una rendición de cuentas de una 

persona concreta, para que puedan comprender de forma ilustrativa lo que les he explicado. En 

primer lugar, seleccionamos el periodo que queremos rendir. Para esta demostración vamos a elegir el 

año 2013 completo, de 1 de enero a 31 de diciembre. A continuación decidimos si se pide o no 

retribución judicial; al marcarlo, el sistema calcula si hay rendimiento líquido positivo y, de haberlo, 

muestra la cantidad sobre la que se solicita la retribución anual del juzgado para que decida lo 

procedente. Seguidamente, se nos ofrece la opción de adjuntar todos los documentos que irán 

acompañando a la rendición, como certificados bancarios, certificados de pensiones, notas simples. En 

este caso, solo vamos a añadir un documento: un certificado de pensiones de 2013. Una vez 

seleccionados todos los documentos se marca la pestaña de generar documento y automáticamente 

aparece el escrito que se manda al juzgado, junto con la rendición de cuentas, informe personal y 
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aquellos documentos que fueron seleccionados. Esta sería la carátula con todos los datos del tutelado 

y la solicitud de retribución judicial sobre el rendimiento líquido que ya se ha calculado. A continuación 

aparecería la rendición propiamente dicha. 

La parte que implica mayor dificultad en la elaboración de una rendición de cuentas es la 

que se refiere a la justificación de ingresos y gastos, es decir, el resumen contable de ingresos y 

gastos. Como les comentaba, antes de la implantación de esta aplicación había que elaborar una por 

una estas rendiciones, y la complejidad estribaba en interpretar todos los movimientos de las cuentas 

para hacer resumen de gastos e ingresos. Esta dificultad determinó que en años anteriores a 2009 la 

Agencia no pudiera elaborar puntualmente todas las rendiciones, puesto que hubiera hecho falta más 

de una agencia para hacer resumen contable de todos los tutelados que entonces ya tenía a su cargo 

y de los que había que rendir cuentas. Como verán, aquí se advierte la importancia de la 

categorización automatizada; sin ella, habría que analizar gasto por gasto, ingreso por ingreso, 

categorizarlo, para luego hacer el sumatorio por cada concepto. No obstante, esta aplicación que les 

acabo de mostrar es el paso final de un proceso que requiere el análisis de los documentos obtenidos 

de averiguación patrimonial y catastro, su depuración y la gestión diaria del expediente. 

La información obtenida con las descargas masivas de movimientos no solo sirve para hacer 

la rendición de cuentas, sino también para detectar situaciones que requieren una intervención ágil. 

Toda la información que se recoge se gestiona en la opción de menú denominada “consultas 

almacenadas”; a través de ella tenemos controlado todo lo que ocurre en cada cuenta de cada 

tutelado, permitiéndonos detectar cualquier anomalía que suceda en ellas para poder actuar de forma 

inmediata. Entre las infinitas consultas que podemos hacer al sistema, les pongo dos ejemplos 

sencillos para que entiendan el funcionamiento: podemos ver en tiempo real qué tutelados tienen 

cargos de televisiones por satélite cuando se encuentran viviendo en una residencia; hacemos esa 

consulta y el sistema detecta automáticamente cuántos tutelados están en esa situación; o, por 

ejemplo, aquellos que atienen cargos de suministros cuando residen en centros y carecen de 

inmuebles. Ello nos permite, a través de estas consultas, actuar con rapidez y detectar incidencias. 

Esta nueva herramienta significa un importante avance en la seguridad económica para el tutor, los 

tutelados y los juzgados. Por todo ello, el retraso en la presentación de las rendiciones de cuentas al 

juzgado nada tiene que ver con el control del patrimonio de los tutelados. 

En cualquier caso, tenemos una visión muy positiva de los últimos años, y me complace 

anunciarles que a fecha actual estamos al día en los inventarios y que se ha presentado un total de 

1.500 rendiciones correspondientes al ejercicio de 2013, y antes de que termine este mes tendremos 

presentadas la totalidad de las rendiciones referidas a este ejercicio. Les aseguro que durante el 

primer trimestre del año próximo se presentarán las rendiciones del ejercicio de 2014. Muchas gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias a usted, doña Carolina. Vuelve a tener la palabra don Alberto 

Reyero. 
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El Sr. REYERO ZUBIRI: Gracias, Presidente. Señora Directora Gerente, gracias por la 

información que ha compartido con nosotros. En primer lugar, quiero felicitarla por su actitud, no tan 

a la defensiva como en otras ocasiones, lo cual agradecemos, porque cuando nosotros señalamos los 

problemas que existen en la Agencia, lo hacemos porque creemos que son problemas y tenemos 

además la obligación de traerlo aquí. Lo que también le digo es que tampoco nos volvamos locos con 

la presentación de esta aplicación, porque es una aplicación que tiene cualquier pyme; cualquier pyme 

que maneja un número de empleados tiene una aplicación estándar que produce este tipo de 

informes en PDF, y lo que me llama la atención es que hasta ahora la Agencia pudiera estar 

trabajando no ya como el en siglo XX, sino casi como en el siglo XIX, lo cual indica dónde estamos en 

determinadas áreas de la Administración madrileña. 

También quiero comentarle que transparencia no es esto; la transparencia es algo más, 

porque nosotros muchas veces nos quejamos de que los familiares en muchos casos requieren una 

determinada información, no toda posiblemente, pero sí alguna, y de hecho, cuando nosotros 

solicitamos información, que podría ser parecida a esta –no queremos datos personales, sino 

simplemente queremos una mayor información de lo que se hace en la Agencia-, ustedes siempre nos 

han contestado que no pueden facilitarnos absolutamente ninguna información por protección de 

datos. 

Quiero también aprovechar para insistir, porque en alguna otra conversación que hemos 

tenido creo que no quedaba suficientemente claro, en que en todas las intervenciones que hemos 

realizado siempre reconocemos que se ha realizado un esfuerzo en la Agencia madrileña en los 

últimos años. Si se repasan los diarios de sesiones, verán que siempre lo hemos reconocido. Lo que sí 

es cierto es que estas serían las buenas noticias; las malas son que hasta ahora -con independencia 

de los últimos datos que nos ha dado usted, que espero además que vayan en la buena línea- 

realmente los datos nos decían que el esfuerzo que estaba haciendo era insuficiente, posiblemente 

porque se partía de una situación en la que el enfermo estaba en una situación de coma y no se le 

podía recuperar simplemente aplicándole aspirina, sino que había que hacer algo más. 

También quería matizar que la comparecencia de junio de 2013 no la solicité yo, la solicitó el 

Grupo Socialista. Creo que he dejado bastante huella con mis distintas iniciativas en relación con la 

Agencia madrileña, pero, en ese caso, la primera no la realizó mi Grupo. En esa misma comparecencia 

usted afirmó lo siguiente en relación con las rendiciones anuales, y leo textualmente: “Se está 

terminando con el año 2011 –en esas fechas-, prácticamente hemos empezado con el año 2012, y en 

pocos meses estarán terminadas las rendiciones de cuentas de este año, porque hay que presentarlas 

una vez pasado el año”. Y hasta ahora, ¿qué información teníamos? La que constaba en un escrito 

que tenemos nosotros de la jefa del área jurídica de la AMTA, del 10 de marzo del año 2014, que 

contestaba a un requerimiento del juzgado en estos términos: “La Agencia se encuentra terminando 

con la presentación de las rendiciones del año 2012, de forma que en unos meses comenzará a 

presentar las rendiciones del año 2013”. Parece que en estos tres meses han tenido tiempo para 

terminar las de 2012 y para las 1.200 o 1.500 de 2013, por lo cual la felicito, porque eso es lo que 

tienen que hacer, eso es lo que establece la ley y lo que hasta ahora estábamos demandando, y 
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parecía que estábamos pidiendo algo que era absolutamente imposible. Y la felicitamos por la mejora, 

que nos gustaría que se viera reflejada en la realidad, porque hasta ahora no la veíamos reflejada, en 

absoluto, en los datos. En cualquier caso, a pesar de eso, vamos a seguir insistiendo, porque creemos 

que es nuestra obligación también en relación con las personas discapacitadas en Madrid. 

Si repasamos las comparecencias anteriores, las dos suyas o la del Consejero en Pleno, 

hasta ahora, ni ustedes ni por supuesto la portavoz del Grupo Popular han reconocido el más mínimo 

problema en la Agencia -parece que ahora ya empiezan a reconocerlo- y según ustedes todo 

marchaba perfectamente, no había nada de lo que preocuparse; todo eran, además, cuando 

intervenía la portavoz del Grupo Popular, felicitaciones por el trabajo excelentemente hecho. 

La comparecencia del fiscal Moix del 21 de mayo pasado creemos que puso algo de sentido 

común en este tema porque confirmó lo que llevamos meses denunciando: los retrasos en la 

presentación de inventarios y rendiciones de cuentas y la falta de medios de la Agencia. Esto, dicho 

además por un fiscal que pertenece al Gobierno o es nombrado por el Gobierno, es muy significativo y 

va mucho más allá de lo que yo esperaba que pudiera decir un fiscal en sede parlamentaria. Si lo 

denunciamos nosotros, se nos acusa de que lo que buscamos es rédito político y, si lo dice el fiscal, 

¿qué es? ¿Pueden explicar qué es si lo dice el fiscal? Otra cosa es que el fiscal añadiera algo en lo que 

usted también ha insistido: que esto no afectaba a la protección de los patrimonios de los tutelados; 

cosa con la que no estamos en absoluto de acuerdo. Ahí no nos vamos a poner de acuerdo, porque, si 

lo estuviéramos, no sé para qué establece la ley la realización de inventarios y rendiciones de cuentas 

si no es precisamente para garantizar la protección de la persona con incapacidad. 

Otro aspecto que me gustaría aclarar es que, al final, ustedes siempre tratan de minimizar la 

situación de la Agencia refiriéndose a dos casos por todos conocidos -que yo nunca cito- a los que 

usted dedicó de manera absolutamente inadecuada e impropia en sede parlamentaria gran parte de 

su última comparecencia. En mis intervenciones trato de evitar, dentro de lo posible, los casos 

individuales: primero, porque no es mi función defender casos particulares y, segundo, porque cada 

uno de ellos es suficientemente complejo por sí mismo y necesitaría de un tiempo del que carecemos 

en una comparecencia parlamentaria. Por eso siempre me he centrado en datos que considero 

incontestables, ya sean números de inventarios, rendiciones de cuentas, el tiempo transcurrido entre 

la aceptación del cargo tutelar y la presentación del inventario, retribuciones judiciales, etcétera; 

información que, a falta de una memoria de actividades en condiciones –eso sí que es transparencia-, 

provienen siempre de las contestaciones a las peticiones de información que realizamos. 

Esto no significa que no prestemos, por supuesto, atención a los casos individuales. Nos 

habremos reunido con familiares y/o tutelados relacionados con veinte casos, y tenemos pendientes 

conversaciones porque intentamos escuchar a todo el mundo, de lo que podría dar cuenta detallada. 

Voy a compartir dos que son genéricos y que están referidos además a personas fallecidas, con lo 

cual, no hay ningún interés concreto, pero sí pensamos que son representativos de lo que a nuestro 

juicio ocurre en la Agencia. El primero es el caso de Eva –son nombres ficticios los dos casos, como 

me referí en Pleno- y del que tengo copias de los requerimiento realizados por el juzgado. Eva tenía 
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un trastorno mental, estaba tutelada por la AMTA desde 2003, ingresada en el hospital Rodríguez 

Lafora y fallecida en 2011. El juzgado se hartó de enviar decenas de requerimientos a la Agencia 

reclamando aquello a lo que está obligada por ley y finalmente desistió archivando el caso en 2013, 

añadiendo: no apruebo la gestión de la Agencia de Tutela y si hay algún heredero, que reclame. 

Sobre este mismo caso tengo más providencias del mismo juzgado solicitando, por ejemplo, en 2008, 

por quinta vez, la rendición de cuentas anual, sin que le prestaran ninguna atención. Eva tenía una 

pensión, la plaza que ocupaba era pública y gratuita, y algo tuvo que quedar a su fallecimiento. Nos 

gustaría saber dónde está ese dinero. 

El segundo caso pone en evidencia la manera en la que están poniendo al día con la 

presentación de inventarios y rendiciones de cuentas; información también la tenemos actualizada. 

Jaime, otro tutelado por la AMTA, falleció en agosto de 2011 y su rendición final se presentó en 

diciembre de 2013; los tres meses que establece la ley se convirtieron en veintiocho. Pero esto no es 

lo peor; he podido ver la rendición final de cuentas y lo que hacen es presentar un listado de 

extractos bancarios en bruto. Eso no es rendir cuentas tal como establece el artículo 279 del Código 

Civil. Por tanto, tampoco estarían cumpliendo realmente con la obligación de rendir cuentas; rendir 

cuentas no es presentar extractos, es mucho más. Usted me dirá que si lo aprueba el juez, no hay 

nada más que decir. A lo mejor ese es uno de los problemas, como están poniendo en evidencia las 

informaciones publicadas sobre el caso Afal. Y un ruego: por favor, agilicen las rendiciones finales de 

cuentas, porque además de la obligación legal, tienen un efecto sobre los trámites de los herederos 

para poder cobrar las herencias y tienen que esperar muchos años para poder regularizar la situación. 

Relacionado con el lamentable caso de la fundación Afal Futuro que he comentado antes -y 

sobre la que me gustaría que me diera su opinión en cuanto a lo que pueda afectar a la AMTA-, como 

nos preocupan las consecuencias que pueda tener sobre la propia Agencia y nuestra Comunidad 

Autónoma, ¿sabe qué hemos encontrado cuando hemos ido al Registro de Fundaciones y nos hemos 

hecho con las escrituras de constitución? Daban la siguiente razón para constituirse en fundación 

tutelar privada: la sobrecarga a la que, en relación a la población madrileña, se ve sometida la 

Agencia pública de Tutela de Adultos de la Comunidad de Madrid. Esa fue la razón que dicen por la 

que se creó la Agencia de Tutela. Más señales de que el enfermo, la Agencia de Tutela, en ese 

momento estaba realmente en coma. 

Tampoco me gustaría perder la oportunidad de hacer un comentario respecto a la plantilla 

de la Agencia. Cuando hablan en prensa, ustedes siempre se refieren a 60 trabajadores, y lo cierto es 

que en el presupuesto de entes públicos de 2014 y, además, de manera reiterada en años anteriores, 

siempre dicen que la plantilla del AMTA es de 35. ¿Quiénes son los otros 25? ¿Incluyen a los abogados 

externos? ¿Al personal de Candelita? ¿Al personal de Financial Codex? En algún caso, nos han llegado 

además denuncias de contrataciones en fraude de ley, entre los que se encontraría incluso algún 

antiguo juez sustituto de apoyo, ya que, bajo la apariencia de contratos mercantiles, es decir, de 

autónomos, existe personal con dedicación exclusiva a la Agencia. Nos gustaría que nos informara al 

respecto. Nosotros seguimos considerando que la plantilla de la Agencia es insuficiente y que la ratio 
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de atención es increíblemente baja en comparación con otras entidades, lo que provoca al final la 

desatención que denunciamos. Los atajos en la contratación son siempre nocivos. 

En relación con Afal, queremos reiterar que los fiscales y jueces que hubieran podido tolerar 

que existieran las estafas denunciadas son los mismos que actúan en los procesos de tutela en los 

que interviene la AMTA. Esto nos preocupa enormemente y nos hace estar muy atentos al desenlace 

de las diligencias abiertas en este momento por la Fiscalía de Madrid. 

Para terminar, la actividad política no se agota en el control al Gobierno, que es 

posiblemente la tarea más importante que se tiene cuando se hace oposición y, al mismo tiempo, la 

más ingrata, sino que también consiste en realizar propuestas. En ese sentido, compartimos las que 

consideramos más necesarias. En primer lugar, propondremos que sea obligatoria por ley la 

publicación de la memoria anual de actividades y el plan de actuación de la Agencia. Señores del 

Grupo Popular, dirán lo que quieran, pero es una absoluta vergüenza el estado de oscurantismo de la 

Agencia; si no, contéstenme y enséñenme dónde está publicado, por ejemplo, qué patrimonio total 

gestiona la AMTA, como hacen otras fundaciones tutelares privadas, de las que sabemos cuál es el 

patrimonio total que tutelan. En su caso, no lo sabemos, cuando otras fundaciones simplemente lo 

publican en su página web. En segundo lugar, propondremos que la AMTA tenga un servicio de 

atención al tutelado que no solo cubra el horario de oficina. Es una necesidad que es urgente cubrir 

porque las necesidades de un tutelado no entienden de horarios de lunes a viernes y de ocho a tres. 

En tercer lugar, propondremos la reforma de la regulación de determinados aspectos relacionados con 

las personas jurídicas tutoras. Prácticamente no existe regulación específica; la que hay en el Código 

Civil está pensada, sobre todo, para las personas físicas, que hasta 1983 eran las únicas que podían 

ejercer el cargo tutelar. 

Como decía un editorial reciente de “El País”, el caso Afal ha puesto de relieve la existencia 

de peligrosos agujeros negros en el control de las tutelas, y nosotros tenemos la obligación de 

resolverlo. Entre ellos está, sin duda, la absoluta desinformación en la que se encuentran sumidos los 

familiares de personas tuteladas acerca de aspectos tan fundamentales como la gestión patrimonial y 

social de los mismos. Ya les anuncio que a la vuelta del verano presentaremos en esta Asamblea una 

PNL solicitando al Gobierno esa modificación, que tendrá que trasladar al Gobierno de la nación, 

porque la modificación afectará al Código Civil y a la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Finalmente, es imprescindible que todos hagamos una reflexión acerca de la adecuación de 

la tutela a la Convención de las Naciones Unidas sobre Derechos de las Personas con Discapacidad. En 

este caso, hemos solicitado la comparecencia de la Consejería en la Comisión para las Políticas 

Integrales de la Discapacidad para avanzar en esa reflexión. Es una cuestión de derechos; no tiene 

sentido la incapacitación indiscriminada que se realiza en muchos casos en la actualidad. A la vez, 

tenemos que ser capaces de hacer frente a la proliferación desmesurada de las incapacitaciones como 

consecuencia de las tutelas o curatelas producidas en los últimos diez años. Muchas de las personas 

hoy incapacitadas totalmente –ya termino- podrían realizar muchas de sus tareas cotidianas 
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simplemente con apoyos puntuales, sin necesidad de estar incapacitadas totalmente. A ese modelo 

deberíamos tender entre todos. Nada más. Muchas gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señor Reyero. Por Izquierda Unida-Los Verdes, tiene la 

palabra doña María Josefa Amat. 

La Sra. AMAT RUIZ: Gracias, Presidente. En primer lugar, quiero dar la bienvenida a doña 

Carolina García Durrif, a los altos cargos que la acompañan y a todos los invitados que tenemos aquí. 

Esto que nos ha enseñado sobre cómo están empezando a gestionar, a mí, la verdad, me ha 

dejado un poco sorprendida, no porque no esté encantada de que se mejore y de que haya algo que 

aglutine todas las informaciones y se pueda dar a un botón y sacar a un informe, lo cual me parece 

que era básico, sino porque de verdad no entiendo cómo han estado funcionando. Le ha faltado decir: 

es que, no es que los hiciéramos a mano, es que nos sentábamos en una máquina y le dábamos con 

un dedito a una máquina de escribir antigua. Es que lo que no entiendo es qué ha pasado con el 

presupuesto de la AMTA en los años anteriores para que no haya, como mínimo, un informe que con 

una base de datos, porque contratar a una empresa para que haga una base de datos no creo que 

fuera tan complejo, sinceramente. Ahora, no sé si eso vale 1.200.000 euros, teniendo en cuenta que, 

si no me equivoco, el presupuesto para este año es de 3.915.000 euros. ¿Ese es el presupuesto? (La 

Sra. DIRECTORA GERENTE DE LA AGENCIA MADRILEÑA PARA LA TUTELA DE ADULTOS: Sí.) 

No sé si he bailado los datos, pero yo tengo anotado que, en 2013, eran 4.300.000 euros y, para 

2014, son 3.915.000. Por cierto, me dijo el Consejero que mentía cuando le dije que había bajado el 

presupuesto de la AMTA prácticamente en 500.000 euros. Si he bailado los datos o los tengo mal, 

rectifíqueme. 

Yo es que no entiendo. Dice que ahora tenemos acceso a los datos bancarios, pero 

evidentemente dice: con la clave del tutelado. Lo tenemos ahora y lo tendríamos antes, porque entrar 

en una cuenta con la clave, con la clave del tutelado, se entra siempre. Yo puedo entrar con la clave 

de mi padre si tengo yo la clave, o sea, el tema es tener la clave para entrar en las cuentas 

evidentemente. Y dice: y donde no nos dan la clave, no podemos entrar. Con ese programa y sin él, si 

no tienen clave no entran; vale. Nos dijeron la última vez que estuvieron aquí que estaban en 

negociación para tener acceso directo a todas las cuentas y me gustaría saber cómo está de 

avanzada, porque tener acceso a la claves de los tutelados o a las cuentas no depende del programa, 

depende de cómo fuera la negociación, el acuerdo o la obligación jurídica de quién tutela, que 

tampoco creo que sea de otra manera. 

En cuanto a la retirada en efectivo, ha hecho usted un comentario que me parece de 

primaria de banca. Usted va y saca dinero, ¿qué más da que ponga retirado en efectivo o retirado por 

ventanilla? Hombre, supongo que tendrá que controlar que no haya nadie que coja la cartilla del 

tutelado y les quite el dinero, pero sobre los movimientos de los bancos creo que tampoco es tan 

complejo, a no ser que con el dinero de sus cuentas, no sé, estén comprando preferentes... Si juegan 
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en bolsa con las cuentas de los tutelados, pues a lo mejor es más complejo, pero tampoco creo que 

sea para tanto. Sinceramente, no lo entiendo. 

Me gustaría hacerle una pregunta sobre esas empresas expertas en gestión patrimonial, 

informe tutelado y seguimiento de informes, una por 800.000 y otra por 400.000 euros. Yo sigo 

reivindicando el buen trabajo de los trabajadores de la AMTA con los medios que tienen, otra cosa es 

que, como ha dicho el señor Reyero, pregunte directamente cuántas personas habían trabajado en la 

AMTA, porque, cuando se habla de 60, tiene mucho que ver con los altos cargos que han aterrizado 

allí de otros sitios, por ejemplo de Dependencia, porque, si no me equivoco, llegó una persona que se 

quitó de Dependencia por motivos que no vienen al caso. 

El señor Moix, cuando vino, nos dijo básicamente que tenía falta de medios, algo que, 

parece ser, era evidente y ya veníamos diciendo. Si faltaban medios materiales, como un sistema 

informático -que no sé yo si vale un 1.200.000 euros, que es un tercio del presupuesto de la AMTA de 

este año, ¡un tercio!-, si con 4.300.000 euros no había capacidad para tener suficiente personal, 

habiéndose gastado 1.200.000 euros, un tercio de ese presupuesto, nos quedan 2.700.000 euros, lo 

que no es mucho dinero para decir que ahora con el presupuesto que tenemos vamos a poder seguir 

haciendo el trabajo que tenemos. Porque respecto a esa empresa, ¿solo van a preparar el informe o 

van a trabajar directamente en la gestión patrimonio? Si van a trabajar directamente, comprenderá 

que no nos parezca bien que, por mucho que sea experta en gestión de inmuebles y en gestión 

patrimonial, cuando la tutela la tiene la Comunidad de Madrid, sea una empresa privada la que se 

dedique a gestionar ese patrimonio; nosotros no lo podemos compartir. 

Hay una pregunta que yo le he hecho reiteradamente cada vez que ha venido, es más, 

cuando pregunté al fiscal superior de la Comunidad de Madrid señor Moix sobre este tema, me dijo 

que lo desconocía, que no tenía constancia de que eso fuera así, que lo iba a mirar y que ya nos 

contestaría. Yo le pediría que, aunque solo fuera por esta vez, me contestara a esa pregunta. Usted 

dijo aquí en su primera comparecencia que hacían préstamos a los tutelados y de verdad, no trato de 

buscar en un saco a ver si encuentro algo, es que no lo entiendo y quiero entenderlo. Si hay alguien 

que no tiene capacidad económica, porque no tiene ingresos, irá a una plaza de la Comunidad de 

Madrid; si va a una plaza que es de la Comunidad de Madrid y tiene capacidad económica, entonces 

estará por Dependencia y tendrá que participar del dinero que sea, pero, si tienen ingresos, no tiene 

por qué prestarles nada la Agencia, y, si no los tienen, tampoco, sencillamente corresponderá a la 

Comunidad de Madrid ayudarle. A una persona que tiene una pensión de 200 euros, aunque esté en 

una residencia de la Comunidad de Madrid, no tenemos por qué prestarle el dinero y luego recuperar 

el dinero con el patrimonio. Es que yo no puedo entenderlo, a no ser que los tengamos en centros de 

la Comunidad y, si no los tenemos en centros de la Comunidad, quiero saber por qué. Si es un centro 

específico para un determinado caso, vale, pero serán cuatro casos, no el 60 por ciento del 

presupuesto de la AMTA, que es lo que se nos dijo. 

Usted ha comentado una cosa que me ha hecho volver a caer sobre esto: tenemos 

residentes en 400 centros mayoritariamente en la Comunidad de Madrid. Bueno, pues, si me hace el 
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favor, explíqueme cuál es el motivo de que no estén en la Comunidad de Madrid personas de la 

Comunidad de Madrid y por qué están fuera. Nada más y muchas gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señora Amat. Por el Grupo Parlamentario Socialista, tiene la 

palabra doña Matilde Fernández. 

La Sra. FERNÁNDEZ SANZ: Gracias, señor Presidente. Gracias, señora García Durrif, y 

gracias, señor Reyero por la petición de esta comparecencia y por su rigurosa intervención. La verdad 

es que me ha gustado su actitud, porque no ha venido a la defensiva y ha venido orgullosa de un 

proceso que ha puesto en marcha y a mí me gusta valorar esas cosas. Es verdad que tiene que 

entender que a nosotros nos deja una preocupación, nos deja la preocupación de cómo se ha estado 

gestionando la AMTA, que nos decía que era una joya de la corona, incluso nos lo dijo el actual 

Consejero en el Pleno porque él había formado parte del Consejo y decía que eso funcionaba 

maravillosamente. Pues no funcionaba maravillosamente. Usted está empezando a encauzarlo, 

incluso, a lo mejor con un poco de prisa, porque yo creo que alguna de la información que nos ha 

reflejado tendría fácil solución transferida por Hacienda, incluso por los bancos; alguna de la 

información que nos ha mostrado tiene la estructura de mi caja, que todos los meses manda los 

movimientos de mis pagos y cada año me manda un informe anual. En el fondo es lo que ha hecho 

incorporado, con otras cosas. Incluso en la propia casa, en el propio Gobierno de la Comunidad de 

Madrid -algunos de los que estamos aquí formamos parte de la Comisión de Sanidad-, porque y no 

sabe usted el esfuerzo informático que se está haciendo desde la Consejería de Sanidad para 

incorporar un montón de información, de información sanitaria, de información social... Incluso 

algunas veces pienso que, con la tarjeta sanitaria y con el programa informático de sanidad, se podrá 

tener en el futuro toda la información de servicios sociales y el trabajador de referencia, igual que el 

médico de familia, el pediatra o la enfermera, lo que permitirá perfectamente simplificar trabajo. 

Insisto, usted está encauzando un tema que a mí me parece que estaba muy mal. No voy a hacerles, 

a usted y a su nuevo equipo, responsables de cómo estaba funcionando y quiero sin valorar que 

incluso ha pretendido mostrarnos este proceso y hablar del conjunto de sus competencias, las que 

están en el artículo 4 de la ley. 

Voy a renunciar a hacer una intervención estructurada como tenía porque supondría 

repetirme y porque creo que los tiempos han sido generosos para el señor Reyero, y ha hecho una 

intervención global y sistematizada; pero déjeme insistir también en algunas cosas concretas, a ver si 

nos puede ir avanzando cómo va viendo las cosas. Dice que han dejado la Gran Vía y se han ido a 

Guzmán el Bueno. ¿Es un equipamiento, una oficina, una estructura mejor para organizar el trabajo? 

¿Esto lo favorece? Sería bueno que diera una opinión, por si, como en otras áreas o Direcciones, 

estamos pensando que es necesario trabajar en aprovechar mejor nuestros bienes inmuebles e insistir 

ante Hacienda para que no venda algunas cosas que son propiedad de todos los madrileños, a través 

de su Gobierno, y que no nos quedemos sin ellas. 

Sobre la estructura y el organigrama, coincido en comunicarle lo que usted ya sabe de la 

lectura de la Fiscalía. El AMTA funciona con retraso en general al facilitar datos a la Fiscalía, al 
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entregar los informes anuales al juzgado y a la Fiscalía, y la rendición de cuentas. Dice el Fiscal, en 

solidaridad con ustedes, que faltan medios económicos y humanos. Como mis compañeros, le pido 

una pequeña reflexión sobre este tema. 

Se la pido también sobre la RPT. Han dado aquí unos datos. Voy a contarle algo que me 

resulta doloroso, porque estamos muy cerca de cumplir cuarenta años de democracia, ya somos 

mayores todos y me resulta tremendo que el día que estaba interviniendo aquí el Fiscal –quiero que 

usted lo sepa, por si no lo sabe-, la Secretaria General Técnica –está el gabinete del Consejero- llamó 

a los sindicatos y les dijo que desde la oposición estábamos deteriorando la imagen de los servidores 

públicos -¡como si una crítica política tuviera que ver con los servidores públicos!- y que los sindicatos 

tenían que hacer una declaración a favor de los trabajadores del AMTA. Según lo que yo sé, los 

sindicatos fueron al AMTA y, comparto la información que le ha dado el señor Reyero, allí vieron a 46 

trabajadores entre funcionarios y laborales –ya no coinciden los datos; será bueno que nos conteste-, 

ocho personas contratadas por Candelita, que es una maravillosa organización de integración social, 

pero ¿qué hace un organismo público contratando a trabajadores sociales y psicólogos de Candelita? 

Y 18 autónomos. Supongo que serían juristas en su mayoría o, a lo mejor, algún trabajador social, 

para hacer los informes. ¿Autónomos? Esto me dejó preocupada. 

Me gustaría que usted nos diera su opinión, porque no soy jurista; pero voy a las leyes para 

ver si estamos haciendo las cosas bien y, cuando uno ve el decreto del reglamento de personal de la 

Agencia, de junio de 2005, recuerda que usted, que tiene las competencias delegadas de todo lo que 

tiene que ver con la plantilla, según una orden también de junio de 2005, deja bien claro que el AMTA 

se rige por la Ley 1/1986, de la Función Pública, y por el Convenio Colectivo del Personal Laboral. ¿Es 

que puede usted tener autónomos? Aunque herede esas contrataciones, ¿es que puede usted tener 

subcontratados de esta manera, de una ONG? ¿Es que parte de este contrato, que usted ha contado 

con gusto y que está contenta porque le va a servir y le va a resolver muchas cosas, intenta resolver 

esta, en mi opinión -si no, me lo dice; no soy una experta jurista-, irregularidad de funcionamiento? 

Insisto: se lo digo porque el artículo 3 de la orden de junio de 2005, de delegación de competencias y 

de atribuciones, deja bien claro que el Consejero ha delegado en el Viceconsejero y que el 

Viceconsejero delega en usted los planes generales, el Consejo de Administración, la memoria anual, 

la plantilla de personal, los puestos de trabajo, el patrimonio, etcétera. Como ve, intento que, por las 

cosas que han pasado, nos diga cómo está la situación de plantilla y de estos subcontratos y contratos 

como autónomos. 

También le quiero decir que, aunque es verdad que no dice que deben entregar a esta 

Cámara la Memoria de gestión y sí al Consejo de Administración, es verdad que no tenemos ninguna 

información y debería pensar, con este programa y con el equipo más liberado de otras tareas más 

administrativas, cómo se cuelga en la página de la Consejería y de la Agencia una información sobre 

el Consejo de Administración y sobre la Memoria que se entrega el Consejo de Administración. Por 

cierto, ¿podría decirnos ahora quiénes forman el Consejo? No las Direcciones Generales sino esas 

personas de prestigio que forman parte del Consejo, como dice el artículo 8, porque no lo encuentro 
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por ningún lado -siempre miro a Reyero porque él siempre encuentra cosas que yo consigo encontrar; 

voy a ir a su curso de Informática-. 

Ya voy a ir a hacer algunas propuestas, fruto de algunas cosas que usted ha recogido 

telegráficamente del Libro Blanco, de la Fiscalía y de lo que nos dijo el Fiscal. ¿Cómo podemos 

resolver el problema de excesivos centros a visitar, que usted hoy nos ha dicho en su intervención que 

son 400? Esto es una locura. Con la Consejería, con la Dirección de Dependencia, con la Dirección de 

Mayores, con la Dirección de Asuntos Sociales, cuya Directora ha estado antes, que lleva los temas de 

drogodependencia y de salud mental, ¿no podríamos trabajar en especializar media docena de centros 

a los que van los tutelados y ver cómo se resuelve, en el caso de que no sean dependientes de grado 

2 o de grado 3, que entrarían por el circuito de acceso por Dependencia sino por la otra vía? Si esto 

es muy fácil. Bueno -me hace un gesto su compañera diciendo que no es muy fácil-, hay que 

estudiarlo, sin quitar derechos de igualdad de oportunidades y de tratos al conjunto de los 

ciudadanos, pero hay que estudiar si la variable de ser una persona tutelada por la Administración 

Pública es una variable que se incorpora con dos o tres puntos para tener acceso a unos centros, y 

seleccionar, porque ¿por qué tienen que ser todos posibles centros de todas las ONGs? ¿Por qué no se 

habla de un centro? Del más potente, de las organizaciones de problemas mentales, de las 

organizaciones de drogodependientes o, insisto, del sector público. 

¿Cómo ir a algunos otros temas como el de las personas que no tienen que ingresar en un 

centro? ¿No podríamos trabajar con los servicios sociales de atención primaria en un protocolo y las 

propias trabajadoras, o el equipo multiprofesional, hicieran un seguimiento, y parte de ese 

seguimiento vincularlo a los trabajadores sociales y psicólogos de la AMTA? Es decir, trabajar más en 

red, trabajar más integralmente. 

¿No podrían ustedes contribuir con fiscales y jueces en este objetivo de avanzar en la 

mediación social y mediación familiar? Se hacen muchos cursos, incluso ahora en los medios veo que 

Afal recurría a la Fiscal de incapacidades, que recurría a Equitas, que recurría a la notaria no sé 

cuánto, y todos estaban en los mismos sitios, a las mismas horas y en los mismos programas. Pues, 

¿no sería mejor que una institución como la AMTA trabajara en jornadas de unidad de unidad de 

criterio y de interrelación y apoyo mutuo entre los diferentes mundos de la judicatura, la Fiscalía y el 

conjunto de la Consejería? ¿No podemos trabajar en la recuperación de tutelas? ¿La familia, y la 

familia extensa, no es mejor que una institución? No tengo respuesta a esto, tengo que hablar con 

expertos, pero la última pregunta que le quiero hacer es qué papel pueden jugar ustedes en la 

Auditoría de Fundaciones Privadas. Muchas gracias, señor Presidente, y señora García Durrif. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señora Fernández. En nombre del Grupo Parlamentario 

Popular, tiene la palabra doña Pilar Liébana. 

La Sra. LIÉBANA MONTIJANO: Gracias, Presidente. Muchas gracias, señora Gerente, por 

su comparecencia. Usted ha sido llamada para informar sobre el desarrollo de sus competencias y 

aquí se ha hablado una vez más de todo. Hace un año cuando vino, recién llegada, tenía mucha 
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voluntad y muchas ganas de trabajar y, al cabo de un año, nos ha explicado los avances que han 

logrado gracias a estas novedosas aplicaciones informáticas, que han supuesto un cambio sustancial 

en la forma de trabajar de la Agencia Madrileña de Tutela del Adulto. 

La señora Fernández ha empezado muy bien haciendo una valoración positiva de este 

trabajo, pero luego ha sembrado una sombra de dudas sobre la plantilla de trabajadores: que si 

funcionarios, que si laborales, que si autónomos...Espero que usted se lo explique porque nosotros no 

tenemos la menor duda de que haya ninguna irregularidad en este tema. 

También pensé que el señor Reyero nos iba a mostrar alguna carta y, de hecho, ha dado 

aquí el nombre de una persona con un gran patrimonio. A lo mejor su interés puede ir por ahí, pero lo 

que no entiendo es que, una vez más, su explicación haya caído en saco roto –la suya señora 

Gerente- y la intervención del señor Reyero, una vez más, haya sido para torpedear el trabajo que 

viene realizando la Agencia. Ha hablado usted de una magnifica herramienta de trabajo. Lejos de 

valorarla, el Grupo de UPyD dice que es una herramienta que tiene cualquier pyme, como si fuera la 

cosa más normal. No valora en absoluto el esfuerzo de todos los trabajadores de la Agencia para 

colaborar con los diseños de estas dos aplicaciones que usted estupendamente nos ha explicado; no 

valora el nuevo sistema de gestión que agiliza el trabajo y la rendición de cuentas, como tanto se está 

pidiendo en las últimas comparecencias aquí. Si nos hubiéramos limitado a leer el diario de sesiones 

de comparecencias pasadas, habríamos dado una completa explicación a sus intervenciones, porque 

viene siendo más de lo mismo; pero por el sentido de la responsabilidad que usted tiene, que también 

tiene este Grupo, no tenemos inconveniente en volver a debatir sobre lo mismo. 

Hablaba de la Fundación Afal, que es una fundación privada que con dinero privado 

constituye, según sus estatutos, unos fines que deben ser de interés público, y la única competencia 

que tiene la Agencia Madrileña para la Tutela de Adultos es la que marca la Ley de Fundaciones, que 

se resume en revisar las cuentas de la fundación. Se han hecho hasta ahora hasta 2012, las de 2013 

no se han hecho porque aún están dentro de plazo. Señorías, la Agencia Madrileña para la Tutela de 

Adulos no tiene otra misión que la de velar por los intereses de los tutelados, bajo la vigilancia del 

Ministerio Fiscal. Lo dejó usted claro en su intervención en la anterior comparecencia, señor Reyero, 

mencionando el artículo 232 del Código Civil. El tema que usted ha traído aquí está “sub iúdice”; están 

trabajando los jueces, están trabajando los fiscales y, mientras que esto sea así, esta Comisión no 

tiene nada que decir. Por lo tanto, no remueva situaciones que no nos corresponden porque estamos 

entorpeciendo el trabajo de la Agencia. 

La Agencia, por otra parte, es un servicio público, gratuito, para todos los madrileños, y este 

discurso fácil que usted tiene en esta Comunidad, señor Reyero, no lo habría podido tener en ninguna 

otra puesto que no existe ninguna agencia de tutelas para la tutela de adultos. No respeta usted el 

Estado de Derecho, no respeta la separación de poderes: el legislativo, el judicial. ¡Deje trabajar, por 

favor! Y no pida explicaciones en esta Comisión que le corresponden exclusivamente a la autoridad 

judicial. Por lo tanto, le repito lo mismo que en anteriores comparecencias: si usted duda de la 

Agencia Madrileña para la Tutela de Adultos, no dude -no es que duda, es que la acusa directamente-. 
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Si usted duda de los jueces, si usted duda de los fiscales y considera que el único que hace bien su 

trabajo es usted, pues váyase señor Reyero; pero váyase a denunciar esas ilegalidades que comete la 

Agencia Madrileña para la Tutela de Adultos, según su prisma, a los jueces y a los fiscales. Ahora 

bien, no olvide que cuando un juez nombra a la Agencia tutor de un adulto es porque no encuentra 

un tutor mejor capacitado y, naturalmente -como el caso que usted nos ha nombrado y la persona 

que usted ha dicho-, duda de los familiares y no confía en ellos; en ese momento es cuando nombra a 

la Agencia como persona jurídica responsable y tutora de esta persona. Normalmente son problemas 

de tipo económico los que hay en la familia y hay más asepsia cuando es la Agencia la que tutela a las 

personas. Y, señorías, de todas las tutelas que se han hecho desde el año 1995, los jueces no han 

revocado ninguna tutela. 

La comparecencia del señor Moix, efectivamente, aclaró muchos puntos. Hizo una valoración 

muy positiva, que es la que hacen jueces y fiscales, de la Agencia Madrileña de Tutela de Adultos. Es 

más, consideran a la Agencia imprescindible y la ponen de ejemplo frente a otras comunidades que 

carecen de una agencia o que solo tienen fundaciones tutelares a las que no controla nadie, señorías. 

Me parece oportuno, efectivamente, mediante el diario de sesiones, recordar las palabras del señor 

Moix en relación con la presentación del inventario; dijo textualmente: “Ha habido un desfase 

temporal y ha habido retrasos en la presentación de inventarios, pero esto no significa que haya falta 

de control por parte de la Fiscalía”. El señor Reyero me acusaba de felicitar a la Agencia por su 

trabajo; por supuesto que la felicito, ¡faltaría más! La Agencia gestiona 4.500 expedientes, atiende a 

13.000 personas anualmente entre tutelados y familias, y recibe una media de ocho quejas al año. 

Reflexionen sobre esto. 

En lo referente a personas fallecidas en rendición de cuentas, también lo explicó 

estupendamente el señor Moix: se exige, efectivamente, que la Agencia Madrileña de Tutela de 

Adultos haga esta rendición de cuentas, pero cuando no la hace, el familiar puede reclamar 

judicialmente, y es un proceso muy simple, en palabras del señor Moix. Esto ha ocurrido en 

contadísimas ocasiones y no se puede generalizar. Yo, sinceramente, creo que ya se hablado todo lo 

que había hablar sobre este tema, pero hacer comparecer a la Gerente para que cuente lo mismo que 

el mes pasado, que el otro y que el anterior, y no hacer una valoración de la explicación que nos ha 

dado de esta nueva herramienta, me parece que no es lo más adecuado para tener un buen 

entendimiento para solucionar problemas. 

Esta nueva herramienta que usted nos ha presentado, señora Gerente, supone un gran 

avance para subsanar los retrasos que hasta ahora se venían produciendo dado el volumen y la 

complejidad de la mayoría de los casos. Por supuesto que no ponemos en duda ni el trabajo de la 

Agencia ni el trabajo de los trabajadores, y desde aquí, señora García Durrif, la animamos a que siga 

con este trabajo y con este entusiasmo con el que usted está desempeñando su cargo. Nada más y 

muchas gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias a usted, señora Liébana. Para contestación a los 

Grupos y conclusión del debate, tiene la palabra doña Carolina. 
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La Sra. DIRECTORA GERENTE DE LA AGENCIA MADRILEÑA PARA LA TUTELA DE 

ADULTOS (García Durrif): Muchas gracias. He tomado nota de todas las cuestiones que se han 

planteado. Son muchas. Seguramente, no voy a poder contestar a algunas por falta de tiempo; otras 

se habrán traspapelado, pero voy a tratar aquí de dar contestación a lo que se ha preguntado. 

Algunas de las cuestiones planteadas no tienen nada que ver con el objeto de esta comparecencia y, 

por tanto, no me pronunciaré sobre ellas. Me estoy refiriendo a los comentarios sobre la Fundación 

Afal Futuro. La Agencia no tiene ninguna relación ni ninguna función en relación con esta fundación 

tutelar ni con ninguna otra, aparte de que tampoco podría aportar mayor información de la que ya 

conocen ustedes por los medios de comunicación. Sí quiero decirles que, en relación con este tema, la 

Agencia no puede actuar de oficio y no podría proponer jamás un cambio de tutor ni nada por el 

estilo. 

Tampoco podré contestar en relación con unos casos que ha comentado el señor Reyero 

sobre algunos tutelados, puesto que normalmente aquí tengo que acudir a la Ley de Protección de 

Datos que me impide dar información al respecto. Me encantaría darla, pero no la puedo dar. Si usted 

sigue teniendo dudas, yo creo que debe acudir a otro sitio a pedir esa información. 

También ha comentado que yo hice una afirmación en un medio de comunicación sobre una 

gestión desastrosa anterior al año 2009. Mire, como he dicho al principio, asumo el cargo con ilusión. 

Siempre hay que mejorar; yo hoy me veo en la obligación de mejorar lo que hice ayer, y mañana me 

veré en la obligación de mejorar lo que he hecho hoy. Ese es mi compromiso con la Agencia. 

He venido aquí hoy a contar la verdad, a dar transparencia al trabajo que desarrolla la 

Agencia. Les he relatado las nuevas aplicaciones, también las carencias; les he relatado incluso 

nuevos proyectos e ideas que tenemos para mejorar la gestión y no comparto esa idea que tienen de 

que el retraso, en su momento, en la presentación de esas rendiciones o inventarios equivalga a 

ausencia de control sobre esos patrimonios, puesto que la Agencia, desde que asume el cargo de 

tutor o curador –lo que corresponda-, inmediatamente accede a la averiguación patrimonial y tiene la 

foto del patrimonio de esa persona y ya empezamos a actuar sobre este patrimonio concretamente 

sobre las cuentas bancarias, dirigiéndonos a las entidades bancarias oportunas para que hagan los 

bloqueos o las actuaciones que nosotros les indiquemos. Por tanto, no comparto esa afirmación. 

En cuanto a la falta o retraso de presentación de inventarios y las rendiciones de cuentas, ya 

he explicado cómo ha tenido que ver con la carencia de aplicaciones informáticas en algún caso y en 

otros, con la falta de las credenciales bancarias. Es verdad que en alguna otra comparecencia he 

dicho que iba a trabajar sobre ello, intentar conseguir acuerdos o reuniones con entidades bancarias 

para agilizar; mire, este problema lo tienen la Agencia y todos los tutores de España. Cada entidad 

bancaria es distinta, los criterios son de cada entidad y tenemos esos problemas. Es una realidad. 

Estamos luchando contra ellos, dirigiéndonos personalmente a las entidades, explicando la tutela, 

aportando toda la información que necesitan y estamos mejorando crecientemente en ello, pero, 

bueno, está ahí y es una carencia que tenemos ahora mismo. 
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Es indudable también que la Agencia tiene cada vez más trabajo; ese incremento de 

tutelados está ahí y lo vemos. Es una progresión geométrica en la asunción de los cargos. Esto os ha 

llevado a replantearnos la estructura, la organización del trabajo, intentando optimizar al máximo los 

recursos humanos que tenemos y nos estamos apoyando también en esa consultoría que se ha 

contratado. También se ha aumentado el personal en algún caso. Concretamente les puedo decir que 

el trabajo en la Agencia, como saben, está dividido en equipos, en Madrid hay cinco equipos formados 

por un trabajador social, un abogado y un económico, que se corresponden con cada uno de los 

juzgados de Madrid: el 30, el 65, el 78, el 94 y el 95. El Número 30, que es el juzgado más antiguo y 

que tiene más volumen en capacidad está desdoblado, es decir, hay dos profesionales. En la zona 

exterior hemos experimentado un incremento de las incapacidades, puesto que ha habido muchas 

inhibiciones de Madrid al exterior. ¿Por qué? Porque desde el momento en el que el incapaz cambia de 

domicilio, el juzgado tiene que inhibirse y mandar todo el expediente al juzgado de periferia 

correspondiente. ¿Por qué? Porque tenemos un volumen importante de personas en centros, cada vez 

más, y los centros, en su mayoría, están en la periferia de Madrid; por tanto, hemos creado un nuevo 

equipo exterior para que pueda asumir esas nuevas cargas de trabajo. 

Por otro lado, también, conscientes de ese número mayor de tutelados en centros y toda 

vez que la problemática que generan esos tutelados es diferente a la de los tutelados que están en 

domicilios, hemos creado un área de gestión patrimonial y social de esos tutelados de centros, 

porque, como he dicho, la problemática es distinta y la forma de trabajar también. En algunos casos, 

en relación con estos tutelados, la labor del económico se limita a una transferencia de una asignación 

periódica a la residencia y la labor de intervención del trabajador social termina, a lo mejor, en la 

adjudicación de plaza. Por ello hemos creado esta área que ha permitido a los trabajadores sociales 

que tienen a su cargo tutelados que viven en domicilios tener menor número de tutelados, lo que está 

redundando en beneficios porque permite una mayor intervención. En cualquier caso, se sigue 

trabajando en el área social, en reforzarla y en mejorar la intervención. 

Recojo el guante de la señora Fernández en cuanto a esas propuestas de intentar gestionar 

con la ayuda de esos centros de atención primaria. He de decirle, en cuanto a la mediación familiar, 

que yo creo mucho en ella y estamos avanzando ya en ese sentido con resultados muy positivos. 

También les tengo que decir que se ha reforzado el área que se encargaba de gestionar los 

inventarios, las rendiciones de cuentas y las rendiciones finales. Sobre las rendiciones finales no les 

puedo dar ahora mismo las cifras, pero sí se ha presentado un número muy importante. Estaré 

encantada de dárselas en otra ocasión porque no tengo aquí los datos. En cuanto a las rendiciones 

anuales, ya les he contado antes que hemos hecho un esfuerzo para poder presentar el mayor 

número posible y en las próximas semanas, cuando termine el mes de junio, vamos a intentar 

presentar todas las de 2013, y el año que viene intentaremos no retrasarlo al mes de junio sino 

presentar en los dos primeros meses o, como mucho, en el mes de marzo, todas las rendiciones de 

2014 para que los juzgados tengan un conocimiento puntual de todo lo que se refiere a la gestión del 

patrimonio de los tutelados y a la situación personal. 
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En cuanto al acceso a las credenciales, cuando una persona pasa a nuestro cargo, él puede 

tener su credencial bancaria, pero en el momento en que somos tutores tenemos que mandar al 

banco una comunicación diciéndoles que somos tutores; para ello, adjuntamos tanto la sentencia 

como la jura del cargo para que den de baja las credenciales, si las tiene, y que esa no pueda 

consultar la cuenta. Ahí se inicia el proceso de solicitud de credenciales por nuestra parte, y nos las 

dan a nosotros, al AMTA, a nivel consulta. Es ahí donde, en algunos casos, nos hemos encontrado con 

problemas. No es que lleguemos con las credenciales del tutelado y las cojamos directamente, sino 

que desde que cogemos el cargo se dan de baja, como no puede ser de otra manera. 

En cuanto al sistema de categorización, creo que no me he explicado bien con el ejemplo 

anterior de la retirada en efectivo. Creo que ha sido usted, señora Amat, quien lo ha comentado. 

(Asentimiento.) Es verdad que es muy fácil retirar efectivo de una sucursal, pero hay otros conceptos 

que son mucho más complicados. Se me ocurre ahora mismo el de comunidad de propietarios, que 

algunas entidades bancarias llaman “com prop”; otras, LPH, de Ley de Propiedad Horizontal; otras, 

ponen la calle del domicilio, por lo que, efectivamente, la labor manual de la persona que está 

haciendo la rendición es muy minuciosa, porque tiene que analizar todas las cuentas para poder 

agruparlas en un solo concepto que hay que presentar al juzgado, que sería comunidad de 

propietarios; tiene que ir detallando e interpretando cada movimiento. Por tanto, el sistema de 

categorización ha supuesto un avance muy importante para la obtención del estado contable de todos 

los tutelados, y no es tan sencillo como puede parecer. 

También le voy a dar respuesta a la duda que tiene sobre los préstamos a tutelados. 

Realmente, el término préstamo no es correcto, es anticipos a tutelados. Aquí actúa la Agencia como 

tutor. Si la Agencia diera a los tutelados el dinero que necesitasen y luego no lo pudiera recuperar, 

todo el mundo querría estar tutelado por la Agencia; es más, se encontrarían vías para poder hacerlo. 

Aquí actuamos como tutor, y si un tutelado en el momento en que aceptamos el cargo no tiene 

dinero, se le anticipa ese dinero, pero es posible que esa persona tenga un patrimonio o un inmueble 

que con posterioridad se pueda poner en valor; lógicamente, el tutor haría como cualquier otro tutor, 

ya fuera persona física o jurídica, anticipa ese dinero porque ese señor no se puede quedar en la 

calle. A lo mejor en ese momento ya se ha puesto en marcha el área social y se ha solicitado la 

dependencia y puesto en marcha todos los trámites necesarios, pero, mientras tanto, esa persona no 

puede estar en la calle, por lo que habrá que buscarle un lugar para que pueda comer, para que 

pueda dormir. En ese caso, se busca un lugar, que es una plaza privada, y se le anticipa el dinero 

hasta que consiga la plaza pública. Lógicamente, el equipo social se pone en marcha desde el 

principio para solicitar dependencia y buscar el recurso adecuado. Ese es nuestro objetivo en la 

Agencia. Esa intervención social es fundamental, y se hace. Quería aclararlo. 

En cuanto a la dispersión de los centros, los 399 que tenemos a día de hoy -que mañana a 

lo mejor son 388 o 401- nos encantaría reducirlos a doce especialidades, pero en la Agencia tenemos 

enfermedades mentales de las más variopintas, con patologías duales; tenemos todo tipo de 

discapacidades. Es muy difícil. En algunos casos, además, ya llegan institucionalizados, ya llegan con 
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su plaza, ya llegan de vivir en una residencia, con lo cual, el cambio puede ser muy traumático. No es 

fácil; en cualquier caso, trabajaremos sobre ello. 

También quiero comentar que el traslado a la nueva sede de Guzmán el Bueno ha supuesto 

un cambio muy positivo para la Agencia, puesto que nos ha permitido distribuir físicamente a los 

trabajadores de manera diferente. En Gran Vía estaba situada el área social –todos los trabajadores 

sociales-, el área jurídica –todos los letrados- y el área económico-administrativa –todos los 

administrativos-. ¿Qué hemos hecho en Guzmán el Bueno? En la Agencia se trabaja en equipo. Como 

ya dije en otras intervenciones, es un equipo que trabaja para ese tutelado, y tienen que trabajar 

conjuntamente el trabajador social, el abogado y el economista. El nuevo local nos ha permitido 

ubicarles por equipos. En una planta está el equipo del Juzgado 65; en otra, el equipo del Juzgado 30, 

y así sucesivamente. Y, como les he dicho, el equipo que les he comentado de área reforzada de 

gestión patrimonial y social de la Agencia. Y otro avance muy importante de Guzmán el Bueno ha sido 

que hemos separado la atención social a los tutelados del lugar de trabajo, puesto que consideramos 

que por la propia tranquilidad de los tutelados, así como por la propia estabilidad emocional y mental 

de los trabajadores, hay que separar claramente lo que es el día a día, la gestión diaria del 

expediente, con la atención social a los tutelados, que es especial y tiene su carga. 

Espero haber dado respuesta a las cuestiones que se han planteado, y me ofrezco en 

futuras intervenciones, preguntas o lo que ustedes soliciten a dar mayor información. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias. Concluimos este cuarto punto del orden del día dando 

las gracias a doña Carolina García Durrif, Directora General de la AMTA, y a sus colaboradoras por su 

presencia en esta sesión de la Comisión de Asuntos Sociales. Pasamos al punto quinto del orden del 

día. 

 

C-687/2014 RGEP.4438. Comparecencia del Sr. D. Hamid Hosseini, Presidente de 

la Asociación Iraní ProDerechos Humanos (España), a petición del Grupo Parlamentario 

de Izquierda Unida-Los Verdes, al objeto de informar sobre situación social de los 

ciudadanos iraníes en la Comunidad de Madrid. (Por vía del artículo 211del Reglamento 

de la Asamblea). 

Damos la bienvenida a don Hamid Hosseini, portavoz de la Asociación Iraní Pro-Derechos 

Humanos de España, a quien invitamos a que ocupe su lugar en la mesa. (Pausa.) Buenos días. 

Agradecemos sinceramente su presencia, al igual que la de los colaboradores y las personas de la 

asociación que nos honran con su presencia. Al haberse tramitado la comparecencia a través del 

artículo 211, tiene directamente la palabra don Hamid Hosseini, al que escuchamos con sumo placer. 

El Sr. PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN IRANÍ PRO-DERECHOS HUMANOS  

(Hosseini): Gracias, señor Presidente. Buenos días. Antes de comenzar, pido disculpas si no pronuncio 

bien, porque nunca he podido vencer mi escasa capacidad para aprender español. Estimadas y 
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estimados diputados de la Asamblea de Madrid, quiero empezar dándoles las gracias, y en especial a 

los diputados y diputadas del Grupo Parlamentario Izquierda Unida que han hecho posible que esté 

aquí como portavoz de la Asociación Iraní Pro-Derechos Humanos para hablar de la situación de los 

iraníes residentes en esta Comunidad. 

Según los censos oficiales, hay aproximadamente 1.040 iraníes viviendo en la Comunidad de 

Madrid. Esta cifra es muy pequeña si la comparamos con otros colectivos como los marroquíes, 

rumanos o colombianos, y, sin embargo, cuenta con una visible presencia a través de sus actividades 

políticas y culturales. Para definir esta pequeña comunidad de iraníes, es necesario, en primer lugar, 

que no se constituya como una comunidad cerrada y que solo tenga relaciones internas. Es fácil ver a 

los iraníes que viven aquí casi totalmente integrados en esta sociedad. Esta integración no solamente 

se produce en la Comunidad de Madrid sino en toda España y es una característica de los iraníes que 

residen en otros países, como, por ejemplo, Estados Unidos, donde viven casi 2 millones de iraníes; 

quizás las raíces socio-culturales de los persas ayudan a que esto sea así. Es importante destacar que 

la inmensa mayoría de los iraníes que salen de su país de origen lo hacen por motivos políticos y 

sociales, no por causas económicas. 

En 1979, después de la caída del régimen monárquico y el triunfo de la revolución, a la que 

inmediatamente atribuyeron el nombre de islámica, casi todos aquellos que en la época del Shah 

habían dejado su país por motivos políticos volvieron a Irán con la esperanza de que el nuevo régimen 

tendiera espacio para pensar libremente y expresarlo. Pero no fue así. El nuevo régimen impuso un 

Estado teocrático, eliminó a las personas ligadas al régimen anterior y extendió una feroz represión y 

eliminación de todos los que no aceptaban el pensamiento único. Los que pudieron huyeron del país, 

como todavía siguen haciendo. Yo mismo llegué a la Comunidad de Madrid en 1983, después de llevar 

tres años de vida clandestina en Teherán y de tener que escapar a través de las montañas, frontera 

con Pakistán. Elegí España porque en aquel entonces no necesitaba visado para entrar. 

Podemos agrupar a los iraníes que viven en esta Comunidad en varios grupos: los que han 

salido por motivos políticos, los que han salido por motivos sociales, las minorías religiosas, las 

minorías étnicas o nacionales y los estudiantes. Las personas perseguidas en Irán, cuya vida estaba 

en peligro y que, por tanto, huyeron de Irán por motivos políticos, componen el grupo más numeroso 

de iraníes en esta Comunidad debido a la ausencia de libertades políticas y de cualquier actividad de 

oposición, que en Irán es brutalmente reprimida por medio del encarcelamiento o las ejecuciones, que 

tienen como consecuencia un gran flujo migratorio hacia otros países. A este grupo es al que le 

resulta más difícil la llegada por el largo y complicado proceso por el que tienen que pasar para ser 

aceptados como refugiados políticos, a lo que hay que añadir la búsqueda de trabajo y subsistencia. 

Algunos de ellos viven efectivamente como refugiados; otros, como apátridas y, otros, simplemente 

con una tarjeta de residencia. Este grupo de los exiliados y refugiados políticos es el más visible y 

activo en la Comunidad de Madrid. En la Comunidad de Madrid viven representantes de casi todas las 

diferentes tendencias políticas de la oposición al régimen islámico, desde los monárquicos, que 

defienden un Estado con un rey en la jefatura del Estado, hasta los que tienen como idea y como 

programa un Estado socialista. En Madrid también hay representantes de los republicanos, los 
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“muyahedines”, los “fedaines”, el partido Tudeh, etcétera. Todos ellos tienen una vida muy activa a 

diferentes niveles. Nosotros, aunque hemos acudido a centros oficiales de estadística, no hemos 

podido saber cuántos iraníes viven aquí como refugiados y cuántas solicitudes de refugiados han sido 

denegadas. 

Por otro lado, la principal preocupación de este grupo, los refugiados políticos, al cual 

pertenezco yo mismo, es cómo poder ayudar a nuestros paisanos desde aquí; cómo poder seguir 

ayudando a nuestro país, a su gente, que vive bajo una permanente amenaza. ¿Cómo podemos evitar 

los ahorcamientos diarios? ¿Cómo podemos evitar la lapidación de las mujeres y su discriminación? 

¿Cómo podemos obligar al régimen a que respete los derechos humanos? ¿Cómo podemos hacer 

llegar la voz de los silenciados al mundo entero? Aquí, en esta Comunidad, nosotros vivimos en 

libertad, pero nuestra raíz y pensamiento también están allí. Muchos activistas de los diversos grupos 

políticos de oposición y otras personas independientes se han unido, más allá de sus ideas políticas, 

en la Asociación Iraní Pro Derechos humanos, para defender los derechos humanos en Irán; y 

aprovecho este momento para pedirles que nos ayuden a responder a nuestra principal preocupación: 

los derechos humanos en Irán. 

El segundo grupo de residentes iraníes son los que han salido del país por presiones sociales 

del Estado islámico. Después de la revolución y la imposición del régimen islámico, las primeras 

víctimas fueron las mujeres. Su forma de vestir está regulada por ley. Cualquier desobediencia está 

castigada con prisión o latigazos. Este colectivo tiene aquí, en general, una buena situación 

económica; mirando a Irán permanentemente, participa en actividades económicas, culturales y 

deportivas. Sus principales problemas son los enormes obstáculos para volver a ver a sus familiares, 

debido a la dificultad para que les concedan visados, y la dificultad para hacer transferencias 

bancarias con Irán, debido a los embargos impuestos al país. Este colectivo es muy activo en la 

preservación de las costumbres y tradiciones persas a través de, por ejemplo, la celebración en 

Madrid de la fiesta del año nuevo persa. 

El tercer grupo de residentes en esta Comunidad son los estudiantes, que representan casi 

el 10 por ciento de la población iraní en esta región. Principalmente estudian en las universidades 

Complutense y Autónoma de Madrid. Sus grandes dificultades son la convalidación de los estudios que 

han cursado en Irán y cómo recibir ayuda económica de su familia, porque no hay vía bancaria para 

las transferencias. El problema del visado para sus familiares también existe para ellos. Estos 

estudiantes normalmente son muy estudiosos, terminan sus carreras en el menor tiempo posible; 

vuelven a Irán para trabajar o se marchan a otros países en los que pueden encontrar algún trabajo. 

Los estudiantes iraníes son muy activos en la divulgación de lo que ocurre en Irán, pero siempre con 

mucha precaución debido a la vigilancia de los servicios secretos de la República Islámica en las 

actividades de los estudiantes aquí, ya que, en caso de ser fichados, sufrirán represalias cuando 

vuelven a Irán. 

En cuarto lugar, hay que destacar la presencia de otro grupo importante de iraníes en la 

Comunidad de Madrid, que son los “bahaiies”, que son los seguidores de un credo muy destacado en 
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Irán. Llevan casi 150 años luchando para practicar su religión libremente, y, con la llegada del 

régimen teocrático, fueron de los primeros en convertirse en objetivo de los clérigos chiíes, ya que la 

discriminación religiosa está muy presente en la vida social de Irán. Fueron ejecutados 200 de sus 

líderes más destacados, y decenas de miles de “bahaiies” han sido desposeídos de sus bienes y de sus 

trabajos, y muchos de ellos han sido encarcelados. Como consecuencia, ha habido una huida masiva 

de “bahaiies” hacia otros países. En la Comunidad de Madrid tienen una presencia muy fuerte en el 

censo y con ceremonias religiosas, pero siempre lejos de la política. Su principal preocupación, como 

la de otros iraníes, es la de la situación de aquellos que han quedado en Irán. 

Hay otro grupo religioso, también discriminado en Irán, que tiene representación en Madrid, 

llamado “Dervishes”, una rama de sufismo persa, también con actividades en un centro donde 

predican su creencia, desde el aislamiento de la sociedad y lo que ellos llaman lo material para 

intentar llegar a su dios a través de la iluminación y la observación. 

En Irán viven cinco naciones diferentes, con sus lenguas y culturas propias; juntos, han 

construido un país llamado Irán, y son los “beluchi”, los turcomanos, los árabes, los azeríes y los de 

farsis. La nación dominante a lo largo de la historia siempre ha sido de los farsis, que en occidente 

llaman persas. La discriminación étnica por parte de los gobernantes siempre ha estado presente en la 

vida política de mi país, pero con la llegada de la república islámica tomó unas dimensiones mucho 

más brutales, causando un flujo migratorio muy importante, especialmente en los kurdos. En la 

Comunidad de Madrid viven numerosos refugiados kurdos, que están agrupados en diferentes círculos 

por actividades políticas o culturales, casi todos son reconocidos como refugiados políticos, y 

especialmente, después del nacimiento de la región autónoma de Kurdistán de Iraq, tienen más 

esperanzas respecto a su futuro como nación. 

La represión de los activistas kurdos en Irán sigue siendo muy dura, y precisamente el 

domingo pasado se emitió una sentencia de muerte para otros cuatro activistas de esta nación. Sus 

problemas son los mismos que tienen otros grupos iraníes que viven aquí: el visado para sus 

familiares y el flujo de dinero para recibir ayudas económicas. 

No quiero dejar de mencionar otro problema importante para los residentes iraníes: la 

dificultad para enseñar farsi a sus hijos. Aunque la Embajada de la República Islámica tiene un centro 

cultural y ha organizado cursos de enseñanza en ese sentido, la relación entre los iraníes y la 

embajada de su país es muy difícil y mínima; en general, la comunidad de iraníes la ve como algo 

extraño y es obvio que aquellos que tienen buenas relaciones con ella las mantienen con mucha 

discreción. 

Al principio de mi discurso mencioné que los iraníes, a pesar de no suponer un gran número 

en la Comunidad de Madrid, tienen una presencia visible, especialmente en los ámbitos políticos y 

culturales. Mi presencia en este lugar tan respetado se suma al hecho de haber sido invitado al 

Congreso de Jurisdicción Universal, organizado por la Fundación Internacional de Baltasar Garzón, en 

el que intervino el Nobel de la Paz Shirin Ebadi para hablar de la situación de los derechos humanos 
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en Irán, o por ser uno de los ponentes de la marcha de la dignidad en el Ateneo de Madrid el pasado 

22 de marzo, o nuestra participación en el acto organizado junto a Amnistía Internacional el próximo 

miércoles 25 de junio. 

En lo cultural nuestra presencia no es menor: Irán es un país con una larga historia, casi 

3.000 años de esta historia está escrita y quizás el factor que más ha influido para mantener su 

integración a lo largo de estos larguísimos años es su cultura y, especialmente, su literatura. Una de 

las actividades más importantes de los iraníes en esta comunidad es la traducción de obras literarias 

persas al español y también del español al persa. A lo largo de los años de exilio se han podido 

traducir al español las obras monumentales persas como Shah Nameh Ferdosi, del siglo X; Hafez, del 

siglo XIV; Saadi y Molavi, del siglo XIII; Jayyam, del siglo XI, o, próximo a publicarse, El Lenguaje de 

los Pájaros de Attar, del siglo XII, con más de 5.000 versos. También la literatura contemporánea está 

siendo traducida, con obras de Sohrab Sepehri, Shamloo, Froogh Farrojzad o Iraj Pezeshkzad, entre 

otras, así como están traduciendo al persa las obras de Lorca, Miguel Delibes, Cervantes, Pablo 

Neruda, García Márquez o Saramago, entre otros, y tengo que nombrar a Clara Janés como principal 

autora de estas traducciones, junto a otros paisanos iraníes que viven en esta Comunidad, como 

Ahmad Taheri, Saeed Gharbi, Parviz Shamsaifar y Homa Dadbin. 

Tengo que hablar también del centro cultural Persépolis, un espacio de referencia en Madrid 

para todos aquellos que quieren conocer la cultura persa, tanto de la antigua Persia como de la 

actual, mediante la literatura, arquitectura, hábitos, fiestas populares, música, etcétera. En Persépolis 

se presentan artistas iraníes, se organizan exposiciones, congresos, recitales musicales poéticos y se 

presta apoyo a las posibles visitas culturales y turísticas entre las dos naciones. A lo largo del año 

organiza entre 20 y 30 conciertos de música, que se encuentran entre las mejores músicas persas, y 

todos los años se celebran allí las fiestas de Noruz y Yalda. Celebrar ciclos de cine iraní es otra de sus 

actividades y se presta especial atención a las mujeres artistas. Hablando de arte, me gustaría 

también recordar a nuestro gran pintor Saeed Rajabi, licenciado en bellas artes por la universidad 

Complutense de Madrid, residente en esta Comunidad y ganador de premios como el Premio Nacional 

de Pintura, del Ministerio de Educación y Cultura de Irán y finalista del IV Premio Fundación Amigos 

de Madrid, de la Facultad de Bellas Artes de Madrid. 

Termino pidiendo que España presione y trabaje políticamente como Estado miembro de la 

unión Europea para que en Irán se respeten los derechos humanos, que España ponga por encima de 

los intereses comerciales la exigencia de los derechos humanos y que además le otorgue protección a 

los solicitantes de asilo iraníes, que proteja los derechos de los refugiados para que puedan tener una 

completa integración. Doy las gracias por la hospitalidad de la Comunidad de Madrid con todos 

aquellos que llevamos un montón de años viviendo aquí. Muchas gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Hosseini. Veo que tiene escrita su 

comparecencia y a nuestras compañeras taquígrafas les vendría bien, si le parece, que nos la facilitara 

para recoger en acta los nombres que ha mencionado. (El Sr. PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN 
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IRANÍ PRO-DERECHOS HUMANOS: Muy bien.) Muchas gracias. Don Alberto Reyero tiene la 

palabra en nombre del Grupo Parlamentario Unión Progreso y Democracia. 

El Sr. REYERO ZUBIRI: Muchas gracias, Presidente. Bienvenido, señor Hosseini, a la 

Comisión de Asuntos Sociales y a la Asamblea de Madrid, en la que tenemos el honor de recibirle. 

Muchas gracias, por un lado, por explicarnos la situación de los ciudadanos iraníes en la Comunidad 

de Madrid y, por otro, por hacer un repaso sobre una cultura milenaria como la iraní o la persa, 

porque ha sido muy aclaratorio que no solo es la Persia milenaria la que está en Irán sino que 

también hay otras culturas, lo cual ha sido muy interesante. También quiero decirle que su español es 

excelente, lleva ya muchos años aquí con nosotros y, en ese sentido, no ha habido ningún problema 

para comunicarse con nosotros. 

Desde mi Grupo hemos escuchado con mucha atención. Con anterioridad a esta 

comparecencia, hemos buscado en internet no tanto información sobre Irán sino sobre los ciudadanos 

iraníes en Madrid y no hemos encontrado prácticamente información que nos pudiera servir para 

preparar esta sesión, por lo cual, tomamos nota de esa descripción que nos ha hecho de los 

aproximadamente 1.000 ciudadanos iraníes que hay en la Comunidad de Madrid y de esa división 

entre refugiados políticos, además con el especial problema de aquellos que son apátridas y aquellos 

que simplemente están aquí con tarjeta de residencia; también la problemática de los estudiantes o 

de las minorías religiosas, étnicas y sociales. Usted ha comentado el tema de la persecución y 

maltrato de la mujer en el régimen iraní. No sé si nos podría dar información sobre otras minorías, 

como personas con otra orientación sexual, que también son perseguidas en Irán; me gustaría que 

nos lo comentara. 

Por supuesto, mi Grupo se solidariza con cualquier pueblo perseguido por una dictadura, sea 

la que sea; sea del signo que sea, sea Cuba, sea Corea del Norte o sea Irán todas nos parecen 

igualmente deleznables. Por encima de todo está la libertad de las personas y de los ciudadanos, algo 

que siempre defenderemos. La pregunta que le hago es: ¿qué piensa usted que podemos hacer desde 

la Asamblea de Madrid para ayudarles a mejorar su situación? Le pido que nos indique si hay algo 

concreto en lo que podamos trabajar y que nos pongan unos deberes sobre qué tipo de acciones 

podríamos realizar en la Comunidad de Madrid. 

Para terminar –no me voy a extender-, decirle que hemos tomado nota de su exposición y 

que por supuesto puede contar con la colaboración de mi Grupo en todas aquellas cosas que ustedes 

consideren oportuno. Reitero el compromiso que tenemos con la libertad y con la defensa de los 

derechos humanos, sobre lo cual no me voy a extender, porque el régimen iraní está claro lo que es: 

una dictadura, una teocracia y un atentado a los derechos de las personas que residen en Irán. Nada 

más y muchas gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señor Reyero. Don Mauricio Valiente, tiene la palabra. 

El Sr. VALIENTE OTS: Gracias, Presidente. En primer lugar, agradezco al señor Hamid 

Hosseini su intervención y su presencia hoy aquí, así como al resto de los representantes de la 
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Asociación Iraní Pro Derechos Humanos. También quiero agradecer la presencia de los miembros de 

la Comisión Española de Ayuda al Refugiado que hoy nos acompañan como invitados y que nos han 

hecho entrega de un informe que evalúa la situación del desplazamiento forzado en el mundo y en 

España. 

El motivo de esta comparecencia que solicita el Grupo Parlamentario Izquierda Unida-Los 

Verdes en esta Asamblea es aprovechar la celebración del 20 de junio, el Día Mundial del Refugiado, y 

sumarnos, de alguna forma, a esta celebración. Toda la semana hay multitud de actividades que 

organizan las propias asociaciones de refugiados, también ACNUR, España con ACNUR, CEAR y otras 

asociaciones y nos parece una magnífica oportunidad para visibilizar la realidad del desplazamiento 

forzado. Según ACNUR, son más de 40 millones las personas con necesidad de protección en el 

mundo. ¡Más de 40 millones! Hoy lo que está pasando en Siria -y en estos día también lo hemos visto 

en Irán, en Afganistán y en Libia- conlleva miles de desplazados, miles de personas que tienen que 

salir de sus países. También aquí en esta Comisión hemos abordado muchas veces la situación del 

pueblo saharaui, un pueblo en el exilio desde hace muchos años, y en esta Asamblea funciona un 

intergrupo específico para trabajar en esta realidad. Yo creo que conviene recordarlo cuando también 

vemos lo que está sucediendo en Ceuta y Melilla, que, a pesar del impacto de esa visión, de esas 

imágenes tan duras que vemos a veces, es una parte muy pequeña de esta realidad del 

desplazamiento forzado en el mundo. Estamos hablando de más de 40 millones de personas y de 

países como Líbano, que tienen casi el mismo número de habitantes que de personas refugiadas que 

viven en su interior. Creo que es importante recordar, por ejemplo, a Jordania y otros países que 

tienen muchas dificultades para atender a su propia población, pero que, sin embargo, están dando 

un gran ejemplo de atención a la población refugiada. Por eso, nos parecía que era una buena 

oportunidad para escuchar a la comunidad iraní, a través de la Asociación, que fueron de los primeros 

refugiados que llegaron a España después de la dictadura. Los primeros fueron los latinoamericanos, 

en los años setenta, pero, tras la aprobación de la primera ley de asilo en España del año 1984, 

fueron los iraníes los que constituyeron una de las primeras comunidades de personas refugiadas en 

nuestro país. No me voy a extender en ello porque usted es la persona más autorizada y lo ha 

descrito muy bien en sus distintas categorías. 

Sí quisiera mencionar el plus añadido que tienen las personas refugiadas con relación a los 

inmigrantes, que muchas veces hemos tratado en esta comisión, y que requieren, desde el punto de 

vista de la atención social y de las políticas públicas una mayor dedicación. ¿Cuál es este plus? En 

primer lugar, que los refugiados no pueden utilizar la documentación expedida por sus países de 

origen y eso supone una inmensa dificultad a la hora de convalidar los títulos y a la hora de ser 

atendidos en cualquier servicio social; un refugiado no es que no tenga esa documentación a su 

alcance, es que no puede utilizarla porque puede ser motivo para que le retiren su estatuto de 

refugiado. Es algo importante recordar. Además, si para cualquier inmigrante es difícil abandonar su 

país por la situación económica o por la situación de su familia, normalmente, las personas refugiadas 

han tenido que salir en condiciones especialmente duras: víctimas de represalias, víctimas de 

encarcelamiento, víctimas de tortura o habiendo sido testigos de todo este tipo de violaciones en sus 

familiares o personas cercanas, lo que requiere de una especial sensibilidad por parte de todas las 
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Administraciones. Es un colectivo, aunque reducido, mayoritario dentro de la inmigración y sufre el 

desarraigo de una manera mucho más dura y mucho más estructural; las dificultades de comunicación 

con sus familiares son mucho mayores. Muchas veces que un refugiado se ponga en contacto con sus 

familiares en el país de origen supone ponerles en riesgo y eso es un drama. La posibilidad de 

reagrupación familiar es mucho menor; imagínense simplemente ir a una embajada a tramitar un 

visado de reagrupación familiar. Es cierto que la legislación española, también la europea, sobre 

extensión familiar del asilo, sobre reagrupación familiar, obviamente exceptúa muchos requisitos para 

los refugiados porque si no sería un objetivo imposible, pero aun así la cruda realidad es que es 

mucho más difícil en estos casos. Por eso, yo creo que hoy tenemos una buena oportunidad para 

reclamar la atención y conocer esta situación. 

¿Qué puede hacer la Comunidad Autónoma de Madrid? Yo creo que puede hacer bastantes 

cosas. En primer lugar, escuchar este tipo de intervenciones, tomar buena nota de la sensibilidad de 

los colectivos de refugiados, incluso hablar con propiedad. Hoy, por ejemplo, en las preguntas que se 

hacían sobre el programa de información y atención a homosexuales y transexuales, la Directora 

General de Servicios Sociales hablaba del primer caso de apatridia, lo que es una manifiesta 

incorrección. La apatridia, como su nombre indica, es una protección específica que se otorga a 

aquellos que carecen de nacionalidad. Aquellos que son perseguidos por su orientación sexual, gracias 

a la última modificación de la Ley de Asilo, están amparados dentro del Estatuto de las Personas 

Refugiadas. Evidentemente, eso es un detalle, pero es importante que la Administración, a la hora de 

hacer referencia a este tipo de situaciones, se documente un poco para hacer referencia a la realidad. 

Creo que es bueno que la Comunidad, a través de este programa, o a través de otros como el servicio 

de tutela de menores cuando tiene que solicitar asilo o amparar, lo conozca y lo utilice con propiedad. 

Es bueno que se desarrollen campañas de sensibilización, que se haga mención de ello en todos los 

ámbitos donde se habla de derechos humanos, de la necesidad de contemplar la ciudadanía diversa y 

los distintos orígenes, no solo por sus orígenes culturales sino también en cuanto a los motivos de 

salida del país; que se contemple en las políticas educativas y el acompañamiento en las políticas 

sociales específicas. Es cierto que los servicios sociales que tienen que ver con la atención a los 

refugiados están centralizados en la Administración General del Estado, pero, una vez que los 

refugiados ya tienen su Estatuto, lo lógico es que se normalicen en servicios más próximos, por lo que 

creo que también es bueno que se contemplen las situaciones específicas de los refugiados. 

Termino mi intervención haciendo mención a algo que de alguna forma señalaba el 

compareciente en su intervención y que a nuestro Grupo le gustaría destacar: los refugiados no lo son 

porque ellos mismos quieran ni por casualidad; tiene que ver también con decisiones políticas, con 

persecuciones, con guerras. Creo que es muy importar recordar eso aquí, así como recordar a los 

distintos responsables políticos, a cualquier nivel, que, si los derechos humanos son una seña de 

identidad a la hora de definir nuestra sociedad, también tienen que reflejarse en las relaciones 

internacionales y en las relaciones económicas. Hace poco se mencionaba como un gran logro que el 

régimen tan autoritario de Arabia Saudí había concedido el AVE a España; eso era un gran logro. Pues 

en Arabia Saudí se violan los derechos humanos de las mujeres de una forma atroz; además, son los 

responsables de la financiación de los grupos más sanguinarios que están actuando en muchísimos 
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países; no solo Bin Laden, ahora mismo está el caso que se está mencionando de Irak. Creo que es 

bueno recordarlo. Muchas veces, las víctimas de esas situaciones son los pueblos y los refugiados; por 

tanto, pensémoslo bien y, antes de hacer propaganda y demagogia con estas cosas, tengámoslo en 

cuenta porque es una cruda realidad que sufren personas de carne y hueso. 

Nada más. Agradecer su intervención, su trabajo, y ofrecerle, en la medida de nuestras 

posibilidades, la colaboración de nuestro Grupo para las actividades de la misma. Muchas gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Valiente. Hacemos nuestro su saludo con todo 

afecto al representante de CEAR. Damos la palabra a doña Julia Martínez en nombre del Grupo 

Parlamentario Socialista. 

La Sra. MARTÍNEZ TORALES: Buenos días a todos y a todas. Quiero agradecer y saludar a 

don Hamid Hosseini, y también a los miembros de la Asociación de Derechos Humanos del Pueblo 

Iraní, que están también hoy aquí. Quiero agradecer especialmente a Izquierda Unida haber traído 

esta comparecencia en esta semana del Día del Refugiado –el Día del Refugiado es el 20 de junio-, y 

de esa manera poner valor a todas aquellas organizaciones y ciudadanos que luchan y cuidan a los 

seres humanos, que se les ha negado el derecho básico a vivir en sus propios países, y mostrar 

nuestra máxima solidaridad desde mi Grupo con todo este tipo de refugiados, inmigrantes, 

desplazados. 

Igual que hizo el portavoz de Izquierda Unida, creo que es bueno hacer este tipo de actos; 

es bueno para poner en valor y también saber sensibilizar y comprender la importancia de estos 

temas. Y el Presidente acaba de decir una cosa: y dar a voz a los silenciados. Dar voz a estas 

personas, que tenemos que comprender que son seres humanos. Por ejemplo -ya se ha dicho aquí 

también- solamente con mirar lo que pasa en Siria, que lidera a nivel mundial la cantidad de 

desplazados, con 7 millones de refugiados en países vecinos y más de 6,5 millones de desplazados 

dentro de su propio país. Estamos hablando entonces de un tema muy, muy sensible. Y a medida que 

en ese entorno la situación sigue empeorando, las cifras de personas en necesidad de protección 

continúan aumentando. Solo Líbano, por ejemplo, acoge en 2014 a más de un millón de sirios, lo que 

está suponiendo una gran presión sobre los recursos e infraestructuras de ese país. Líbano se ha 

convertido en el país con la mayor concentración de refugiados, que se ha convertido en el país que 

más refugiados tiene “per cápita” en el mundo. Y Jordania alberga también el que ya es el segundo 

mayor campo de refugiados del mundo: Zaatari, que acoge a más de 100.000 sirios que han huido de 

la guerra. Y lo que más preocupa a mi Grupo y a mí, como mujer, es que los niños y las mujeres son 

los principales afectados por estos conflictos. Están desplazados 5,5 millones de menores y 10.000 

han fallecidos a causa de una guerra total que se ha cobrado ya 100.000 vidas, y en la que se han 

producido un montón de desplazamientos y han tenido que pedir refugio un montón de personas por 

crímenes de guerra, atrocidades de todo género. A la Unión Europea han llegado 83.000 solicitantes 

de asilo, de los cuales, aproximadamente el 60 por ciento han sido recibidos por dos países: Suecia y 

Alemania. Y en contraposición tenemos el caso de España, donde el número de solicitantes se reduce 

a 1.421. 
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La existencia de una política comunitaria común y la diversidad de legislaciones y de 

actitudes nacionales son factores profundamente negativos para el intento de coordinar 

adecuadamente estos procesos. No existe una política comunitaria coherente entre todos los países, y 

la que existe no se aplica a nivel nacional. Seguimos levantando todo tipo de murallas y los partidos 

de extrema derecha en las recientes elecciones europeas han explotado sin el menor pudor y con 

éxito el miedo a los refugiados, a las migraciones y hasta el punto de convertirlo en el eje principal y a 

veces en el único punto de su campaña política. Olvidan consciente e irresponsablemente que la 

práctica totalidad de los inmigrantes refugiados están situados en países pobres, muy pobres, y muy 

cerca de los conflictos. 

Hablemos de Irán, ese gran país suyo, don Hamid. Irán es un gran país, tan antiguo como el 

mundo –ya lo ha dicho el portavoz de UPyD-, bellísimo, de grandes recursos económicos, con historia 

milenaria, enclavado en un punto geográfico estratégico pero sobre todo un punto de fricción política, 

ya que presenta fronteras con Irán y Afganistán, países en guerra latente y también con Arabia Saudí. 

Irán produce un montón de petróleo, a pesar del bloqueo internacional que soporta, lo que provoca 

una enorme carencia de bienes de consumo. Además, es una teocracia desde 1979, donde los 

derechos humanos se conculcan por sistema y se deniega la democracia o la apertura hasta con la 

más simple indumentaria o ideas progresistas consideradas nocivas por su origen laico y occidental. 

Usted, señor Hosseini, es un veterano luchador. Le agradecemos que siga así. Es un 

veterano luchador contra la república islámica, participó en la revolución iraní de 1979 y después, al 

igual que muchos militantes de organizaciones reformistas, tuvo que tomar el camino al exilio, y aquí 

le tenemos. Cuando llega a España crea la Asociación Pro-Derechos Humanos en Irán. Celebramos, 

como decía antes, la semana del Día Mundial del Refugiado, y deseamos que esta conmemoración 

resuene en todas las conciencias, que de ella se hagan eco todos los medios de comunicación para 

que, entre todos, consigamos disminuir el sufrimiento de las personas que han de emigrar a otras 

sociedades, dado que la propia no les reconoce el derecho a expresarse libremente con ideas distintas 

de los Gobiernos. Por eso quiero reconocer actividades como las que realiza ACNUR, Search, Amnistía 

Internacional, Cruz Roja y organizaciones de ciudadanos y ciudadanas que luchan por los derechos 

humanos de los hombres y mujeres que buscan refugio, sean del país que sean. Nos importa la vida 

de los refugiados en nuestro país, don Hamid, por cuanto muchos españoles han sido exiliados en 

distintos continentes de forma secular, y sabemos de lo que estamos hablando; nos importa y mucho 

los que residen con nosotros porque queremos que residan con dignidad y con estos recortes brutales 

que han sido realizados en los presupuestos sociales en materia de inmigración y cooperación, no 

merme sus iniciativas políticas de asociación, reunión y empleo en la Comunidad de Madrid. 

Desde mi Grupo queremos hacerle algunas preguntas. Ya nos ha contado la realidad de los 

las iraníes residentes y refugiados en la Comunidad de Madrid, queremos saber, por ejemplo, porque 

como socialista y feminista, me duele y me preocupa la situación de las mujeres en Irán, porque en 

las elecciones anteriores, en junio de 2013, las mujeres que fueron inscritas, que fueron 30, como 

candidatas a las elecciones presidenciales fueron vetadas, precisamente por el consejo de guardianes 

de la revolución, y establece además que una mujer nunca puede llegar a ser Presidenta del país. Me 
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gustaría saber si estas mujeres viven mediatizadas por la religión y estas costumbres que para 

nosotros, desde aquí, son arcaicas. No sé si nos dará alguna explicación más o nos faltará tiempo. 

Queremos saber si todavía sigue existiendo la lapidación a las adúlteras, a las desobedientes, 

etcétera, porque lo vemos en los medios de comunicación. Todo son venganzas perseguidas por la 

justicia chií. Queremos saber eso. 

Otra cosa que ya se dijo aquí: queremos saber si los iraníes refugiados en España se sienten 

amparados por las leyes de nuestro país y por las de la Unión Europea. Ya le he preguntado cómo 

afectan los recortes de cooperación de este Gobierno, con qué obstáculos se encuentran para ser 

refugiados en España por ese motivo. También le han preguntado qué puede hacer la ciudadanía 

española para mejorar los derechos humanos en Irán. Desde mi Grupo, nos ponemos a su entera 

disposición. 

Quiero agradecer al señor Hosseini que nos haya dado la oportunidad de conocer mejor al 

pueblo iraní. España debe respetar y cumplir todos los compromisos adquiridos a nivel internacional 

con la ayuda a los refugiados y asumir con todas sus consecuencias que hablamos de seres humanos 

a los que se ha negado el derecho de vivir en su propio país, como dije antes, y tienen que adquirir 

sin reservas el derecho a emigrar y a ser tratados con toda dignidad en aquellos países, como España, 

que tienen la obligación moral y también jurídica de darles asilo. Muchas gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias por su intervención, señora Martínez. En nombre del 

Grupo Parlamentario Popular, doña Ana Abella tiene la palabra. 

La Sra. ABELLA ÁLAVA: Muchas gracias, señor Presidente. En primer lugar, quiero 

agradecer la comparecencia del señor Hamid Hosseini, presidente de la Asociación Iraní pro Derechos 

Humanos. Desde mi Grupo Parlamentario, consideramos que es realmente una satisfacción y un 

honor poder tenerle hoy en esta Cámara, escucharle y que nos muestre los problemas que tienen los 

iraníes en la Comunidad de Madrid. Voy a empezar como han acabado mis compañeros, diciéndole 

que nos tiene a su plena disposición, por supuesto, en este tema que hoy nos ocupa. 

Me ha costado encontrar información en internet –me imaginaba a qué se debía- sobre los 

iraníes en la Comunidad de Madrid. Todo lo que usted nos ha explicado es muy importante para 

nosotros, porque es de viva voz, es en presente y nos explica realmente por qué están ustedes aquí y 

los motivos por los que han emigrado. Su exposición ha sido muy interesante. No voy a reiterar –

como ha dicho mi compañero de UPyD- todo lo que nos ha mostrado y cuál es la problemática 

existente. Lo que más nos interesa desde mi Grupo, igual que desde los demás, es que nos pueda 

decir todo lo que podamos hacer en un futuro como diputados de la Asamblea de Madrid, de esta 

Cámara. En toda iniciativa y en todo aquello en lo que podamos ayudar o debatir, estamos a su 

entera disposición. 

He leído en internet una entrevista que le hicieron a usted justo cuando se fundó la 

asociación. Quiero que en esta Cámara quede constancia y que mis compañeros conozcan un 

resumen de las cosas más importantes que he podido leer sobre usted. Usted decía que cada nueve 
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horas es ejecutada una persona en Irán; que los derechos humanos han sido pisoteados en todos sus 

aspectos; que el Estado islámico siempre responde a cualquier crítica pública con la cárcel, la 

expulsión del país o la ejecución; que los objetivos de la asociación, por los cuales se creó en 2011, 

eran parar las ejecuciones y conseguir juicios justos; que hicieron un acto de solidaridad en aquel 

momento, cuando fundaron la asociación en Madrid, para apoyar a Jafar Panahi, condenado a seis 

años de cárcel y veinte sin escribir, simplemente por criticar al Gobierno. Como le ha dicho mi 

compañero Mauricio Valiente, de Izquierda Unida, nosotros apoyamos este acto y nos parece una 

iniciativa muy buena. Desde 2003, nosotros tenemos un intergrupo de apoyo al pueblo saharaui. 

Hemos hecho muchísimos actos y manifestaciones de apoyo para que no se sigan transgrediendo los 

derechos humanos en el Sahara, en los territorios ocupados; es decir, tiene todo el apoyo de los 

Grupos Parlamentarios en pro de los derechos humanos. 

También decía que el estado de los derechos es lamentable, que las mujeres se consideran 

personas de segundo grado, que el hombre tiene derecho a la poligamia, y todo esto lo vemos aquí... 

para ustedes, que allí es lo que ocurre, aquí hay que contarlo y que quede transcrito porque es 

importante saber la situación real allí. Aunque yo sea del Partido Popular, por supuesto que veo que 

los derechos fundamentales de las mujeres y lo que ocurre allí con la mujer no se valora. Usted decía 

que las mujeres, por ejemplo, visten como dicen los clérigos. La verdad es que esto es impresionante. 

Y yo imagino que las mujeres iraníes que viven aquí deben pensar en el cambio tan brutal que es vivir 

en una sociedad como la española, o en la Comunidad de Madrid, y cómo viven todos sus familiares 

en su país. También nos dice que las obligaciones no existen, que la mirada del régimen islámico es 

totalmente sexista. 

Respecto a los jóvenes, que también lo ha comentado, ha dicho que son agredidos 

constantemente, y en esa entrevista leí un ejemplo que ponía usted, y es que tienen prohibido 

escuchar determinada música en su casa, y otro ejemplo es que la policía les dice cómo tienen que 

andar por la calle. Eso comentaba usted en esa entrevista. Yo me imagino, señorías, que los jóvenes 

iraníes estudiantes aquí, tienen mucho que decir y por lo que luchar. 

También decía que Irán es el único régimen teocrático del mundo; que los líderes 

gobernantes coinciden con los de la religión dominante; que no cabe la tolerancia; que el cambio real 

en materia de derechos humanos es la separación de la religión del Estado, que ese sería el único 

motivo por el cual se podría solucionar esta transgresión de los derechos humanos tan fundamental 

que existe en Irán, y que el régimen iraní siempre piensa en la guerra y necesita de la crisis para 

seguir viviendo. Realmente, esto es para reflexionar por nuestra parte. 

En esta misma entrevista le preguntaban qué podemos hacer los españoles, y yo desde aquí 

traslado también qué podemos hacer desde la Comunidad de Madrid. Usted decía que Irán existe en 

este mundo globalizado, y que a través de la opinión pública se puede hacer presión para que mejore 

la situación de los derechos humanos en Irán. Por supuesto que esta es una Cámara en la que 

precisamente se da voz, y a través de ella va a tener nuestro apoyo para todo lo que sea debatir y dar 
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voz a lo que ocurre en Irán, y también siempre nos va a tener en la defensa de los derechos 

humanos, que no tienen color político. 

Por otro lado, querría comentarle a usted, no sé si lo sabe o no, que en mayo de 2014 salió 

el barómetro de inmigración de la Comunidad de Madrid. En este barómetro salía que el Gobierno 

regional es la Administración mejor valorada en el ámbito de la integración, que en la Comunidad de 

Madrid residen más de 1.175.000 personas de origen extranjero y que el 88 por ciento de los 

inmigrantes afirmaban sentirse integrados. Creo que es un dato importante. También en este 

barómetro se decía que es necesario un esfuerzo compartido de inmigrantes y autóctonos para lograr 

una mejor convivencia. Para facilitar la integración existen cursos de aprendizaje del idioma español; 

el programa “Conoce tus leyes”, que yo no sé si los iraníes en la Comunidad de Madrid lo conocen o 

no; los CEPI, que son los centros de participación e integración de inmigración, y los programas de 

orientación laboral. El Gobierno de la Comunidad de Madrid mide en este barómetro los distintos 

ámbitos, que son: la convivencia, la integración y el trato entre los nuevos madrileños, entre los 

cuales se encuentran estos mil ciento y pico iraníes, y da un resultado muy bueno en esta Comunidad. 

El esfuerzo de las Administraciones para lograr la integración señala a la Comunidad de Madrid como 

la más valorada. La mayor parte de la sociedad madrileña apuesta por una inmigración ordenada e 

integrada. En estos momentos difíciles y de crisis que estamos viviendo ahora mismo en España y, en 

concreto, en la Comunidad de Madrid, el Partido Popular sigue defendiendo y apoyando unos valores 

y unos principios, que son la solidaridad y la justicia, que son valores básicos y fundamentales y 

siempre de acuerdo con el cumplimiento de las leyes y defendiendo y apoyando los derechos 

fundamentales y de la persona esté donde esté, viva donde viva. 

Otra cosa que le quería comentar si me da tiempo y me lo permite el Presidente... 

El Sr. PRESIDENTE: Sí, todavía tiene tiempo. 

La Sra. ABELLA ÁLAVA: Quería hacer referencia a la última comparecencia del Director 

General de Inmigración en esta Asamblea, que fue hace muy poco tiempo, y comentarle algunas 

cosas con un par de pinceladas para su conocimiento. Él decía que Madrid ha sido y es ese lugar de 

esperanza para miles de personas y que la Comunidad de Madrid hizo un esfuerzo sin precedentes en 

implantar políticas en las que personas de 182 países se integraran en la sociedad madrileña. Con 

esto quiero hacer referencia a que en estos 182 países se encuentran integrados los mil ciento y pico 

iraníes que están en nuestra Comunidad. En de cada inmigrante hay una historia, unas expectativas 

de futuro diferentes, como usted nos ha contado, y todos contribuyen con su esfuerzo al bienestar y 

al desarrollo de sus familias, pero también al de todos los madrileños. He tenido la oportunidad de 

conversar con una mujer que pertenece a su asociación que me comentaba que tuvo que salir de Irán 

y dejar a su hija allí porque se divorció. Me decía que el problema más importante que ahora mismo 

tienen allí las mujeres es el del divorcio. Gracias a Dios, ya está aquí su hija, ya se la ha podido traer. 

Lleva ya muchos años viviendo en la Comunidad de Madrid y se encuentra satisfecha. 
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En esta misma línea, el Director General también nos comentaba que las líneas de actuación 

del Gobierno de la Comunidad de Madrid se encaminan a lograr una integración social y cultural de los 

inmigrantes en nuestra sociedad, sin dejar de trabajar en la prevención de los gestos de intolerancia y 

contando con la participación activa de los inmigrantes. El Director General también nos habló de unos 

foros de integración europea que hubo en Bruselas donde habló de los CEPI y que todos los que 

acudieron a este foro en Bruselas destacaron y reconocieron su labor integradora como centros que 

favorecen la convivencia y el intercambio cultural entre inmigrantes y españoles. 

Por último, en su intervención dice que la pequeña comunidad iraní se encuentra 

plenamente integrada en la Comunidad Autónoma de Madrid. Nos felicitamos por ello. Aquí decimos 

que quien viene a Madrid es de Madrid, y en mi Grupo creemos firmemente en la plena integración. 

Dice que algunos grupos de iraníes que viven en la Comunidad escapan de su país por falta 

de libertad y persecución política, religiosa o étnica. Somos conocedores de estas circunstancias y así 

lo denunciamos. 

También ha hablado de refugiados políticos. Usted se pregunta cómo pueden ayudar a sus 

compatriotas que sufren porque en Irán se violan los derechos humanos, y yo le digo que 

denunciando, denunciando y denunciando. Su voz, desde España, tiene que ser la voz de quienes no 

pueden manifestarse en Irán. A nosotros siempre nos tendrá a su lado para luchar contra quienes no 

respetan los derechos humanos. Un ejemplo lo tenemos hoy con los estudiantes venezolanos que 

están en Naciones Unidas denunciando su persecución. Creo que desde su asociación debe usted 

animar a los estudiantes iraníes a denunciar la situación que sufren de transgresión de derechos y 

toda la problemática que nos ha contado de los estudiantes que estudian en la Universidad 

Complutense... 

El Sr. PRESIDENTE: Señoría, le ruego termine. 

La Sra. ABELLA ÁLAVA: Sí. Finalizo agradeciéndole a usted su comparecencia y al Grupo 

Izquierda Unida el haberle traído. Siempre nos tendrá apoyándole a su lado. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias, señora Abella. Señor Hosseini, antes de darle la 

palabra, quería decir que no me había dado cuenta de que estaba aquí nuestro amigo Alejandro 

Antón, estudiante en prácticas, que para nosotros es muy importante dado el momento de crisis en la 

credibilidad de la política por parte de los jóvenes. Su opinión sobre la salud y el funcionamiento 

democrático de esta Comisión es muy importante para nosotros; sepa que al final se lo 

preguntaremos. Ahora sí, tiene la palabra, señor Hosseini. 

El Sr. PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN IRANÍ PRO-DERECHOS HUMANOS 

(Hosseini): Muchas gracias a todos ustedes por sus amables intervenciones. Aquí me siento en mi 

casa. Realmente, voy a hablar con el corazón. Voy a contestar a las preguntas que me han planteado, 

y comentaré otra vez algunos problemas. 
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Irán es un país de discriminaciones, algo que tiene su origen en el régimen que está 

gobernando: discriminación por ser mujer, discriminación por ser de otra religión, discriminación por 

ser de otra nación o discriminación por ser inmigrante. Y en Irán viven tres millones de inmigrantes 

afganos; viven con mucho sufrimiento y sin derechos. A lo mejor les cuesta creerlo, pero muchísimos 

o casi la mayoría de los hijos de los afganos allí no tienen derecho a estudiar; si quieren estudiar, se 

ven obligados a salir de Irán. En algunas provincias de Irán no se permite a los afganos entrar en los 

parques porque piensan que son diferentes. Esas normas vienen siempre de arriba, del Gobierno, no 

salen de la gente. 

Respecto a los homosexuales en Irán, tema que usted ha planteado, no los he mencionado 

porque realmente quería hablar de los iraníes que tienen problemas aquí, los que residen aquí. En 

nuestra asociación, hasta ahora, no tenemos conocimiento de homosexuales que hayan salido de Irán 

por ese tema; van a otros países, sobre todo por el trabajo, porque en España no hay dónde trabajar. 

Pero una de las mayores discriminaciones en Irán afecta a los homosexuales. Esto tiene pena de 

muerte. Para alguien con esa tendencia, la pena mínima es el encarcelamiento y los latigazos, pero 

puede llegar a ser causa de pena muerte. En ese sentido, este es otro de los derechos humanos que 

está siendo pisoteado en Irán. 

Esperamos una solución a estos problemas tan gordos en Irán. Las principales víctimas de la 

llegada de un régimen teocrático a Irán han sido los derechos humanos. Y este problema solamente 

puede solucionarse con un cambio profundo en el régimen que separe la religión del Estado. Esa 

pueda ser la única manera, pero hay que cambiar la Constitución y tomar otras medidas. Por eso, el 

pueblo está luchando. 

Ya mencioné que unas de las víctimas más importantes de esta situación son las mujeres. 

Las mujeres han sido, desde el principio, objetivo de este régimen que considera a las mujeres como 

el origen del pecado, pero es curioso que las promotoras de cualquier cambio en Irán sean ahora las 

mujeres. Aunque en la Constitución de Irán viene que las mujeres no pueden ser presidentas de la 

república -por ley- o no puedan ser jueces -hay muchas discriminaciones-, las mujeres se presentan 

para que la gente sepa que hay ese tipo de leyes en Irán. Se presentan y saben que las van a quitar, 

que no las van a dejar, pero se presentan. Saben que no pueden entrar en los estadios para ver un 

partido de fútbol, pero van a los estadios aunque les digan que no pueden entrar, pero van para 

hablar con la gente. ¡Qué forma de protesta! Es la forma de protestar por estas políticas. Entonces, 

las mujeres son las que están moviendo la sociedad. El clérigo chií sabe de dónde viene el peligro y, 

por eso, cualquier presión que quiere ejercer en la sociedad, ante cualquier problema, primero actúa 

en las calles; si ve que una mujer tiene un poco quitado el velo, empieza a presionar desde allí y 

luego en otros ámbitos. Por tanto, digo desde aquí que el movimiento feminista en Irán es muy 

fuerte; por ejemplo, destacadas mujeres como Shirin Ebadi, que está exiliada, o Nasrin Sotoudeh, otra 

destacada abogada de Irán, que es premio Sájarov y de la Comunidad Europea y otras miles de 

mujeres que realmente son abanderadas de una lucha por un Irán libre y próspero. 
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Yo voy a comentar una experiencia propia –discúlpenme por decirlo, pero no tengo otro 

remedio- para decir que cualquier actividad, cualquier solidaridad desde fuera de Irán tiene su efecto 

positivo, sin ninguna duda. Si saben que tienen su solidaridad, su voz, sus noticias, la presión sobre el 

Gobierno tiene más efecto. Yo estuve en la cárcel en la época del Shah y teníamos, por ejemplo, una 

hora a la semana para estar al aire libre, pero cuando llegó Jimmy Carter a la presidencia de los 

Estados Unidos, les prometo que de un día a otro cambió nuestra situación, tanto en lo de estar al 

aire libre como en las comidas o en las visitas de los familiares. Todo cambió porque Jimmy Carter 

había anunciado en su programa que tratarían los derechos humanos; presionó antes de llegar al 

poder, solo por el anuncio. Quiero decir que cualquier política de solidaridad con todos aquellos con 

los que sufren en Irán o en otros países que están bajo regímenes dictatoriales es positiva y puede 

salvar vidas de personas que tienen sentencia de muerte. Por eso yo les pido a ustedes que, ante 

alguna noticia sobre penas de muerte o situaciones tan graves como ejecuciones masivas en las 

cárceles de cualquier país, sepan que, si protestan, los dictadores toman nota. 

Mi país, especialmente ahora que está ahogado por motivos económicos y quiere acercarse 

otra vez a negociar sus problemas o su política energética con occidente, necesita maquillar su 

imagen, necesita dar una imagen un poco progresista hacia afuera para poder establecer otra vez 

relaciones comerciales. Yo pienso que la Comunidad Europea, especialmente, que tiene el 25 por 

ciento de la provisión del producto interior bruto del mundo, que es poderosa, casi es la primera en el 

mundo, puede exigir en sus relaciones comerciales, si van a establecerlas con Irán, como primera 

condición sobre la mesa que se respeten los derechos humanos; eso pasa por evitar las ejecuciones 

diarias en Irán. Sobre las entrevistas que usted mencionó, ratifico todo lo dicho. En Irán diariamente 

hay ahorcamientos, diariamente hay ejecuciones, diariamente se ahorca en las calles. Entonces, la 

presión a Irán para respetar los derechos humanos pasa por pedir que no ejecuten, que no maten, 

que respeten los derechos humanos, y estamos seguros de que tendrá su efecto. Entonces, primero, 

como dijo su compañero, que nos escuchen cuando intentamos decir los problemas que tenemos en 

Irán y, luego, actuar. ¿Qué es actuar? Irán, o cualquier otro régimen, debe saber que sus crímenes 

están reflejados en la prensa, en los medios de comunicación. Por otro lado, los políticos, en sus 

relaciones con las autoridades iraníes, siempre tienen que tener en cuenta los derechos humanos. Si 

eso lo hacen, estoy seguro de que va a mejorar la situación, sin ninguna duda. No lo olviden: en 

cualquier encuentro con cualquier autoridad iraní los derechos humanos deben ponerse encima de la 

mesa. 

Otro tema que han mencionado es la integración de los iraníes en la Comunidad de Madrid. 

Quiero decir, por experiencia propia, que los iraníes estamos integrados casi al cien por cien, pero el 

mérito, antes que de las instituciones, es de la gente. Las personas nos han recibido con los brazos 

abiertos. Pienso que las instituciones podrán decir algún día que lo han hecho todo cuando los 

residentes tengamos el derecho a votar; no lo tenemos. Vivimos aquí, trabajamos, pagamos 

impuestos, pero a la hora de la verdad no podemos elegir, y eso es muy grave. En otros países 

occidentales, los extranjeros tienen derecho a votar, y también a ser elegidos; aquí eso no existe. Por 

otro lado, sé que para trabajar en algunas instituciones, que no son vitales para el Estado, se exige la 

nacionalidad española; evitan a las personas que no tenga esta nacionalidad. Para que los inmigrantes 
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estén más integrados es necesario que cambien la legislación en este sentido. Por ejemplo, 

comparando con Estados Unidos, una persona como Obama, que es de color negro, puede ser el 

Presidente del país, y aquí pienso que por tener otra nacionalidad incluso ser director de un banco es 

difícil. Digo esto por experiencias propias, pero estoy seguro de que España está en camino para 

llegar a este nivel de integración de los inmigrantes. 

Otra cosa que quiero decir respecto a los inmigrantes es sobre la convalidación de los 

documentos, las dificultades que tienen los estudiantes, incluso ser reconocido como refugiado. Piden 

documentación incluso a las personas que han tenido que salir escapando del país. La policía secreta 

está tras ellos y fiscalizan en su casa todos los documentos. Piden documentos a los estudiantes para 

convalidar los cursos que han estudiado en Irán, o documentos a políticos que están en peligro para 

poder ser refugiados. Pienso que es poner muchos obstáculos. Según los convenios entre Irán y 

España, por ejemplo, si un estudiante quiere regularizar sus documentos tiene que pasar por muchos 

ministerios en Irán, llegando finalmente al Consulado Español en Irán para que certifique todas las 

firmas de los ministerios. Y los ministerios, cuando acude el estudiante, no firman, no justifican, 

porque tienen problemas ideológicos, tienen problemas políticos, y no colaboran en ese sentido. 

Entonces, aquí, el estudiante tiene problemas y el refugiado tiene problemas. Esto también conlleva 

otros problemas que tienen los estudiantes iraníes o las personas que piden asilo político. 

Preguntan qué pueden hacer por ayudar a mejorar los derechos humanos en Irán. Otra vez 

insisto: ayudar a los silenciados; que su voz llegue a la sociedad, a la opinión pública -la opinión 

pública tiene un poder extraordinario-, así como una relación más fluida con asociaciones como la 

nuestra o con otras que representan al pueblo iraní, a otros pueblos y a otras naciones, para que 

puedan conocer mejor los problemas que tenemos y luego reflejarlo tanto en la opinión pública como 

en las instituciones, que a su vez pueden plantear con el Gobierno iraní. 

En mi discurso yo intenté hablar de los problemas de los iraníes, de las lágrimas del pueblo 

iraní, pero también les dije a ustedes que aquí los iraníes hemos aprovechado nuestra presencia en 

España para conocer mejor la cultura española, tan rica, una tierra de arte, de literatura, de gente 

maravillosa, para enriquecer nuestra cultura, enriquecer nuestra sabiduría, enriquecer todo lo que 

podemos tener a través de nuestra conexión con otro pueblo. Pero no solo hemos llorado mucho, 

también hemos sonreído mucho y hemos sentido mucha felicidad. Estoy seguro de que, cuando 

volvamos un día a Irán, cuando nos pregunten por España y nuestro exilio, estaremos orgullosos de 

decir cómo hemos vivido aquí y cómo hemos podido conocer la tierra de Cervantes, la tierra de García 

Lorca, la tierra donde la gente es amante de la libertad, ha luchado mucho por su libertad y está en la 

vía de prosperidad, y seguro que también va a vencer las dificultades que tiene ahora. Si queda 

alguna pregunta que no les he contestado, estaré encantado de responderles. 

El Sr. PRESIDENTE: Yo creo que ha contestado a todo, además en un tono absolutamente 

amigable al decirnos, como nos ha dicho, que se ha sentido hoy como en su casa. ¡No faltaría más! 

Esta es su casa. Y además ha sido una intervención muy pedagógica, interesante, así como 

reconfortante, donde vemos que todos al final tenemos las mismas preocupaciones por los derechos 
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humanos. Y, simplemente, como ha sido tan afectuoso y afable, me permito una frivolidad: solo le 

queda para la perfecta integración aprender a jugar al mus, que yo puedo ser quien le enseñe 

adecuadamente. Muchas gracias. Señorías, pasamos al último punto del orden del día. 

 

──── RUEGOS Y PREGUNTAS. ──── 

 

¿Desean formular algún ruego o alguna pregunta a la Mesa? (Denegaciones.) No habiendo 

ruegos ni preguntas, se levanta la sesión. Gracias, señorías. 

 

(Eran las trece horas y veintiocho minutos). 
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